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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.

Q ueriendo d a r  una prueba de mi Real aprecio al 
Mariscal de Campo, Segundo Cabo del d istrito  de 
Valencia D. Diego de los Rios. vengo en concederle 
la g ran  cruz de la Real O rden de Isabel la Católica, 
lib re  do gastos, en recom pensa de sus servicios.

Dado en Palacio á 29 de Julio de 1856.*=Está 
rubricado  de la Real mano.==El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en m andar deje de ser M inistro del T ri
bunal Suprem o de G uerra y M arina el M ariscal de 
Campo D. Francisco Valdés.

Dado en Palacio á 29 de Julio de \ 856.=*Está 
rubricado  de la Real mano. =  E l M inistro do la 
G uerra , Leopoldo O-Donnell.

Habiéndose sublevado el Mariscal de Campo Don 
Felipe Ruiz y R u iz , Gobernador m ilita r de la p ro 
vincia y plaza de Gerona , vengo en exonerarle del 
cargo , empleo, honores y condecoraciones, quedan
do sujeto al fallo de un  Consejo de G uerra.

: Dado en Palacio á 29 de Julio de 1856.=» Está 
rubricado  de la  Real mano. =  El Ministro de la 
G u e r ra , Leopoldo O-Donnell.

El C apitán General de G ranada con fecha 27 
dice á este M inisterio lo siguiente:

«Por p arte  ex traord inario  del dia de hoy el G o- 
' bernador del castillo de G ibralfaro, Jefe de la G uar

dia civ il, m e dice lo que á la le tra  sigue:
«Excmo. S r . : A las siete de la m añana me he 

apoderado de la ciudad (Málaga) sin  resistencia al
guna, cooperando á ello el vapor de la  arm ada na
cional C astilla  y  la división de guarda-costas .—Sin 
perder u n  m om ento ocupé m ilita rm ente  los puntos 
m ás im portantes é hice pub licar el bando dec laran
do el estado de guerra. Al mismo tiem po con una 
escolta de caballería he recorrido la población y 
m andado dejar expeditas las com unicaciones, des
haciendo todas las barricadas que entorpecían el 
paso. Estoy tom ando disposiciones para desarm ar 
la  Milicia Nacional. Hasta ahora reina tranqu ilidad  
^pno tengo conocimiento de que se hayan  cometido 
m ás desmanes que el asesinato de u n  soldado del 
regim iento de Aragón que salia del hospital.— Las 
tropas en el m ejor estado y entusiasm adas por el 
buen resultado que ha tenido la contrarevolucion, 
consiguiendo la victoria sin efusión de sangre.»

Las tropas del C apitán  G eneral de Aragón ocu
pan  Caudete, Las Casetas y M ontalbarba, en las in
m ediaciones de Zaragoza. La b rig ad a  Manso ha de
bido trasladarse  el 29 á la orilla izquierda del Ebro 
para  llevar á cabo el establecim iento de un  puente 
de barcas.

M I N I S T E R I O  D E L A  G O BERNACION»

Administración. —Circular.

Las agitaciones que ha experim entado el pais 
en las dos sem anas últim as han sido causa de que 
no se hayan podido cum plir en algunas provincias 
las disposiciones dictadas para  la organización de 
la reserva del ejército en la Real órden é in s tru c 
ción de 25 de Junio próxim o pasado, que se p u 
blicaron en la Gaceta del 4.° del mes actual. A fin 
pues de subsanar en tiem po oportuno los en to rp e -  
pecim ientos sufridos en  este im portan te servicio, 
y acelerar adem as en cuanto sea posib le, sin  faltar 
á las prescripciones de la ley, la en trega de los sol
dados que han  de com poner los batallones de Mili
cias provinciales, la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo inform ado sobre este asunto  por el M inisterio de 
la G u erra , ha tenido á bien m an d ar lo siguiente: 

L° Si el rep a rto  del cupo de Milicias provincia
les, asi como su publicación y la del sorteo de dé
cim as, no han  podido efectuarse en a lguna p rov in 
cia dentro  de los plazos fijados en los artculos 2.° 
Y 4.° de dicha instrucción, cu idarán  las D iputacio
nes de que se verifiquen inm ediatam ente después 
de recibida esta c ircu lar y en el m ás breve térm ino 
posible.

2. Eu aquellos d istritos m ilitares donde no se 
haya reunido la Ju n ta  de que habla el art. 10 de la 
tnisma in strucción , el G obernador de la provincia 
á <jue corresponde la cap ita lidad  del d istrito  fijará 
dentro de un  corto plazo el dia en que dicha Ju n ta

íab rá de reu n irse  para cum plir el cometido que la 
nstruccion citada le confiere.

3.° El estado núm . 1.° á que alude el art. 14 de 
la instrucción se fo rm ará, donde áun  no se haya 
hecho, en el preciso térm ino de cuatro  d ias, á con
ta r  desde aquel en que se reciba esta órden.

4.° La form ación , publicación y  rectificación de 
los alistam ientos se verificarán  en los plazos que 
establecen los artículos 35, 3 6 , 37 y  39 de la c ita 
da Instrucción de 25 de Juaio últim o.

5.° Si en algún pueblo, por circunstancias in 
ev itab les, no se hub ieran  podido form ar y publicar 
ios alistam ientos en las épocas que señalan los a r tí
culos 35 y 36 de la In s tru c c ió n , procederán los 
A yuntam ientos, bajo su resp o n sab ilid ad , á p rac ti
ca r sin nueva dem o ra , y den tro  de los plazos que 
el G obernador de la provincia les designe, asi d i
chas operaciones como la rectificación del a lis ta
miento que debe seguirlas inm ediatam ente. Los Go
bernadores de las provincias en el caso á que se 
refiere el párrafo  a n te r io r , deberán  señalar indis
tin tam ente p a ra  la form ación, publicación y rectifi
cación del alistam iento todos los di as festivos y no 
festivos de Agosto próxim o venidero y los seis p ri
m eros de Setiem bre, en l a . inteligencia de que el 
alistam iento ha de estar expuesto al público por es
pacio de diez d ia s , y la rectificación ha de quedar 
term inada sin falta alguna el dia 6 del mismo Se
tiem bre.

6.° Los sorteos de que tra ta  el a r t. 41 de la Ins
trucción , se p rac tica rán  como en el mismo se p re 
viene , el domingo 7 de Setiem bre inm ediato y el 
dia siguiente si en el domingo no se hub ieren  po
dido concluir, su jetándose las Corporaciones m uni
cipales, en cuanto á las horas de verificarlos, á lo 
dispuesto en el segundo párrafo  del art. 58 de la ley 
vigente de reemplazos.

7.° Inm ediatam ente después de practicado el ¡ 
cuarto  y últim o sorteo, se h a rá  la citación de los 
mozos á que alude el a rt. 42 de la  In s tru cc ió n , no 
p ara  el p rim er dia festivo de Setiem bre, como esta 
dispone, y sí para el jueves 11 del mismo mes.

8.° E l llam am iento y declaración de soldados, á 
que se refiere el a rt. 44 de la Instrucc ión , em peza
rá  en todos los pueblos el citado dia 1 i de Setiem 
b re, y no el que designa dicho art. 44.

9.° Las operaciones y diligencias p ara  el llam a
m iento y declaración de soldados y suplentes se 
e jecu tarán  con toda p ro n titu d  y en las horas que 
determ ina el art, 99 de la vigente ley de reem pla
zos, bajo la m as estrecha responsabilidad por parte  
de los Alcaides y A yuntam ientos, y de m anera que 
queden concluidas ántes del juéves 18 de Setiem bre.

10. La en trega de los soldados de la reserva en 
caja p rin c ip ia rá  el dia 22 del mismo Setiem bre, 
y te rm in ará  el 6 de O ctubre sigu ien te , ó ántes si 
fuere posible.

11. Q uedan vigentes las disposiciones de la re 
ferida Instrucción de 25 de Junio últim o, á excep
ción de los artículos 42, 44 y 49 en cuanto se dero
gan por los artículos 7.°, 8.°, 9.° y 10.° de esta ór
den respecto al señalam iento de nuevos plazos para 
la declaración y en trega de los soldados de la re 
serva.

Los artículos de la Instrucción que no se hayan 
llevado á efecto en alguna provincia ó pueblo por 
haber trascu rrid o  ya los plazos que aquellos prefi
ja b a n , quedan tam bién en su fuerza y vigor, a u n 
que modificados respecto á la época de su ejecución 
según lo que en cada caso acordaren dos G oberna
dores con arreglo á lo dispuesto en esta c ircu lar.

12. La R eina qu iere adem as que V. S. p reste  
una atención constante y preferente á éste asunto, 
y adopte, den tro  del 'círculo de sus facultades, cuan 
tas providencias sean necesarias pa ra  que todas 
las operaciones de la q u in ta  de Milicias p rov inc ia
les se efectúen en los térm inos expresados, exigien
do con este objeto á las A utoridades de esa provin
cia la m ás severa responsabilidad por cualquiera 
omisión ó poco celo en el cum plim iento de este ser
vicio, y p rocurando que se subsanen  inm ediata
m ente, con arreglo á lo prevenido en los artículos 
1.°, 2.°, 3.° y 5.° de esta ó rden , las dilaciones que 
haya sido imposible ev itar.

Y por últim o, es tam bién la voluntad  de S. M. 
que V. S. acuse el recibo de la  presente com unica
ción, y participe á este M inisterio oportunam ente el 
estado de cada una de dichas operaciones á m edida 
que vayan practicándose en los pueblos de esa pro
vincia.

De Real órden lo digo á Y. S. para  su in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde  á Y. S. 
muchos años. M adrid 29 de Julio de 1856 .=R ios 
y R o sas .= S r. G obernador de la provincia de .....

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Comercio.

Juzgando ú til y propia para fac ilita r el p lan tea
m iento del sistem a m étrico decimal la obra de Don 
José Golmayo, titu lad a : Tablas p a r a  encontrar con 
la  m ayor exa c titu d  y  sin necesidad de m u ltip lica r ni 
d iv id ir las correspondencias de los pesos y  m edidas j 
usuales de E sp a ñ a  con las m étrico decim ales , la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien d isponer se sirva  Y. S. 
recom endar su adquisición á la Ju n ta  de Comercio 
y Sociedad económica de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Diofe guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 26 de Julio de 1856 .=C ollad o .=  
S r. Gobernador de la provincia de.,...

M I N I S T E R I O  D E M A R IN A .

GUARDA-COSTAS.

El falucho G abriel, de la segunda división, y  la 
escam pavía M uñones , de la sexta, apresaron el p ri
mero 48 piezas de géneros y la segunda un  falucho 
pescador con seis bultos de tabaco.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

TO S, J U N T A S , DEPEN DENCIA S VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tad o s , marcados con los números del 1 .° al 6 .° inclusi
ve, que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el resultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya,y por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por la sección de d istribu
ción de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1856. =» Lucio del Valle. **» Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.

Número 1.° 

CANAL DE ISABEL II.

R elación  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

canal corriente. Metros lineales.

Zanja á cielo ab ierto .............................  455
Cajeros dobles  .......................   go^
Bóveda..........................................     ^ 0
Solera.........................................................  7 4 3
Enlucido de cajeros   i 2 2 7
Idem de so lera ........................................  1,218
Muros con pedraplen in te r io r   25
Muros con aligeram iento...................... 439

canal en mina.

Terraplén de abrigo de b ó v e d a ...5, .  7 4 2
Taladro.......................................   4 05
Solera......................................................... 433
Cajeros dobles.........................................  436
Bóveda................................................ . 4 3 0

Números.
obras varias. _

Badenes sobre el canal.........................  4
: Tajeas........................................................  %

A lcantarillas............................................. 2
| Pontones...................................................  4
i Ventiladores de to r re . •.................   4

Registros...................................................  4
Arcos de paso..........................................  \

En los sifones del Malacuera y Morenillo se han con
cluido de sentar V enchufar las cuatro filas de tubos de 

I que están formados y se han empezado á construir las 
I casillas para las compuertas de e n tra d a , de salida y de 

descarga.
En la presa del Lozoya se ha seguido el terraplén  del 

em balse; se ha empezado de nuevo el asiento de sillería 
interrumpido» durante el invierno, habiéndose continuado 
sentando igualmente sillería en la casa de compuertas de 
toma de aguas del C anal, y  en los puentes acueductos 
que se hallan en curso de construcción en varios arroyos 
y barrancos de la línea.

En la casa de Partidor se han enlosado 46 metros cua
drados, y se ha seguido con la fábrica de sillería y la
drillo.

En la casa de Bifurcación se ha enrasado hasta el 
zócalo.

En los ram ales curbilíneos de entrada al depósito se 
han construido 20  metros lineales de acueductos y se han 
cubierto las dos boquillas abocinadas en que terminan.

Se ha revestido de ladrillo un  poco de los aliviaderos.
Se han enlosado en la solera del depósito 402 metros 

cuadrados.
Se ha continuado en el mismo el asiento de sillería, 

tanto en las hiladas de zócalo co rrido , como en las es
quinas, fajas, pilastras y demas partes que van de este 
material.

Se ha seguido construyendo la fábrica de los muros 
de recinto y divisorio; se ha cubierto de bóveda una ex
tensión de *1,664 metros cuadrados; se han hecho nueve 
claraboyas en las bóvedas vaidas y  cinco metros lineales 
del tubo de fábrica de ladrillo para el desagüe de fondo.

Como obras accesorias y de servicio se han hecho en 
el depósito un estanque circular de 23 metros de diáme
tro , 100 m etros lineales de fe rro -ca rril y 48 de camino 
ordinario.

Acopios. Se han sacado, desbastado y conducido á las 
obras 88 6  metros cúbicos de sillería: se han acopiado 481 
quintales métricos de cemento de Iraeta , 397 del de Val- 
demorillo y 967 de puzolana artificial y 1,760 de cal co
mún, ademas d é la  piedra, m aderas y  otros materiales y 
efectos que expresan detalladamente las cuentas de gastos.

Madrid 30 de Junio de 1856.« L u c io  del Valle.

Núm. 2.° 

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los trabajos
del presidio en el mes 1 8 5 6 .

herrería. Totales.

Herram ientas calzadas  ......................... 596
Herramientas aceradas........................................... 1,601
Herramientas aguzadas.................................  5,415
Armaduras para cubos (nuevas)...............  150

I Idem para barriles (nuevas)   43
Ganchos y tornillos (n u ev o s ). .................  47
Travesaños para ferro-carril (nuevos)  44
H erraduras para las acémilas (nuevas). . 559

I Clavos para las m ism as................................. 2,900

CARPINTERIA.

H erram ientas enm angadas  ...........  2 ,108
I Parihuelas (nuevas)................................................ '4 $5
I Cubos (nuevos).................................................  44

Barriles (nuevos)........................  $0
I Amasaderas (nuevas)......................................  g

Reglones (nuevos) ............................... 48
I Cimbras (nuevas)............................................ q
I Rodillos p a ra la  sillería (nuevos)...............  734
I Carros (compuestos).......................................  5
I Utiles varios (nuevos)..................................... 43

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas ( nuevas)...................  32
>abos de pleita de á 40 v a ras ...................... 52
Madejas de tomiza y filete............................  83

Madrid 30 de Junio de 4 856.**Lucio del Valle.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E sta d o  de los operarios, caballerías, carros y car-  

retas que se han ocupado en los trabajos en
el mes de la fecha en la primera y segunda sec
ción.

Por Administra- T ,
 _ C Ío n ._______________T 0 t a l e S ~

Operarios................................  2 .Í37  ¡
Confinados......................  4,089 i ' *
Caballerías................................ » 224
Carros y carretas  » 334

Madrid 30 de Junio de 1856.*»Lueio del Valle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II,

R e la c ió n  de los gastos ocu
Junio de \8 5 6 .

Parcial. TOTALES.

LISTA NUM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingeniaros. . .  10,066,.66

LISTA  NUM . 2 .“

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
te rnos....................................... 15,600

Gastos de representación de
• la Dirección..........................
Conducción de caudales en

plata y calderilla...................  102
Cobranzas....................................
Gastos de escritorio  • . .  349
Depósitos de planos.................
Gastos varios..............................  2,085..48

---------------  48,436..48

LISTA NUM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas.........................................  8,214
Capataces....................................... 41,880
Recibidores................................... 3,480
Canteros........................................  1,846
Albañiles y mamposteros  32,697..50
Carpinteros y herre ro s  889
Braceros *.............. ................. 53,643..75
Caballerías..................................... 6,792
Carros y carretas ...............  24
Oficios varios...............................  2,760

---------------  126,926..25
PRESIDIO .

Plana m ayor.................................  1,980
Capataces.......................................  562
Plus en mano p rop ia .................. 8,087..90
Caja de ahorros...........................  5,700
Fondo de vestuario...................  5,700
Sopa m atu tina............................. 3,390..36
Destajos del presidio................... 57
A lquileres.....................................
Escolta...........................................  3,333
Conducciones.................... .. 1,239..56
Vino , carne &c................. ..
Gastos varios ...............................

 -------------  30,049..?

M ATERIALES.

Sillería............... ............................ 408,197
Piedra de m am postear...............  29,266.-50
Ladrillo..........................................  92,628..14
Cemento de Irae ta ......................  37,638
Cal hidráulica............................... 24,875
Puzolana artificial....................... 4 0,101 ..75
Cal com ún.....................................  67,147..62
A ren a ............................................  294
Yeso................................................. 867..64
Aceite.............................................  1,034
T eja................................................  490
Madera y tablazón...................... 32,926..60
Pólvora y m echa.........................
Hierro  .............................
Material de trasporte.................  32,953..75

---------------  435,120

AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tie rras  425,824..61
De m anipostería............... ..........  84 0,309..02
De confección de m orteros___
De edificios................................... 4,436-86
De sillería....................................  230,624..43
De machaqueo de p ied ra . . . . .
De obras varias............................ 2,656..40

---------------  1.473,848..32

CONTRATAS.

De canal co rrien te ....................
De sifones extranjeros.............
De id. españoles..........................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ..   ............................  6,220..26
De metal y bronce............................  244
De lata y latón..............................  225
De madera.................................... 31,035..90
De cáñam o...................................
De cuero ....................*.................
De esparto.........................................  3,859
Carbón................................................  3,403
Efectos varios..............................

    44,957..16
Indemnizaciones de terrenos..
Gastos sueltos.............................. . .  4,002

Total....................................  4.840,106..69

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........................  4 0,066.66
Gastos generales............................................. .... 4 8,136..48

GASTOS DE OBRAS.

Jornales........................ 4 26,926..25
Presidio..................................  30,049..82
Materiales............................... 435,120
Ajustes y destajos . .  4.173,848..32
Contratas  ...........
Utiles y herram ien tas  44,957..4 6
T errenos................................
Gastos sueltos..............................  1,002

 * 4.814,903..55

T o t a l  g e n e r a l ................................  4.840,Í06..69

Madrid 30 de Junio de 4 856.*=Lucio del Valle.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

ntAO METROS CÚBICOS REALES
DIAS.

por segundo. fontaneros.

5 33,64 895,74 4
40 22,02 586,315
45 22,26 593,642
20 20,80 553,830
25 47,04 452,946
3 0 ______  9,67 257,850

Término medio. 20,90 556,706

Madrid 30 de Junio de 1856.=*Lucio del Valle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.— s e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n .

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid y proyecto de alcantarillas, como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAL,
de de

distribución, alcantarillas. Rs. v n .

Honorarios............................ 2,500 . .  " 2,500
/ Empleados su -

Gastosge-) balternos 2,500 3,300 5,800
ñera les.. \ Depósito de p la-

\ nos.................................
C ontratas................................................  6,207..30 6,2¿7..30
Jornales.................................  3,184 2,810 5,994
M ateriales................................. 74 o
Utiles.....................................  35,383,02 . .  35,383..02
Gastos de escritorio   456 37 493
Efectos varios........................  2,274 . .  2,274

46,704..02 4 2,354..30 59,058..3*

Esta sección se ha ocupado en el mes de la fecha en 
continuar la nivelación y levantamiento del plano de las 
afueras de las puertas de Bilbao y Santa B árbara , para  
el trazado de las acequias de riego; en el estudio del p ro
yecto definitivo de distribución en la parte de Madrid 
comprendida entre las calles de Fuencarral, Desengaño, 
Luna y Ancha de San Bernardo; y en el revestimiento 
de 24 metros lineales de alcantarillas en la calle de la 
Puebla, Palma alta y  Ancha de San B ernardo, conti
nuando en todas ellas la apertura de poZos'y rom pim ien
to de las galerías.

Madrid 30 de Junio de 18o6.=*Lucio del Valle.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 29 de Julio de 4856.=*El Presidente, Conde 
de Sástago.=P. A. de S. S . , Vicente Lerin,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acorda
das en todo el mes de Junio próxim o pasador

m i n i s t e r i o  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

D. Rafael María de Aracil, Juez de primera instancia 
de Altea, jubilado; se le reconocen 29 años, 4 meses y 5 
dias de serv icios, y se le declara con el haber anual de 
40,800 rs. Tuvo entrada en la carrera en 23 de Marzo, 
de 1836, y se le ha clasificado por el citado destino de
18.000 rs.=*En 23 de Marzo de 1836 Juez de primera 
instancia interino del partido de Bermillo de Sayago, sir
viendo después otros Juzgados en propiedad, hasta 41 de 
Julio de 4 843 que fue separado por la Junta de gobierno; 
auxiliar del Archivo de Rentas de Valencia en 4848 ; ce
sante en 1849, y Juez de Altea en 14 de Diciembre de 
4854, hasta 42 de Abril de 1856 que fue jubilado. Se le 
abonan servicios de Miliciano Nacional.

D. Fernando A rdid , Magistrado de la Audiencia de 
Albacete, activo; se le reconocen 22 años, 4 meses y 44 
dias de servicios, y se le declara con el haber anual de
12 .0 0 0  rs. Tuvo entrada en la carrera en 7 de Setiembre 
de 4 830, y  se le ha clasificado por el citado destino de
24.000 rs.*=En 7 de Setiembre de 4830 Relator de la Sala 
del crim en de la Audiencia de Barcelona por oposición; 
cesante en 4840, y repuesto en 4844 ; nombrado Magis
trado de la Audiencia de la Coruña en 8 de Mayo d t  
4854; después de la de Zaragoza, y luego de la de Alba
cete que desempeña.

GUERRA Y MARINA.

D. Mariano Nonques Secall, Fiscal de la Capitanía Ge
neral de Aragón, cesante; se le reconocen 30 años, 6 
meses y  23 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 2,750 r s . , y  se le ha clasificado por el de 5,500.

D. Francisco Peciño, Comisario de Guerra de segun
da clase, activo; se le reconocen 24 años, 8 meses y  4 
días de servicios; se le declara con el haber anual de 7,500 
reales caso de cesantía, y 9,000 caso de jub ilación ; y  se 
le ha clasificado por el de 15,000.

D. Manuel de Huertas y  C astro , prim er médico del 
cuerpo de Sanidad m ilitar, jubilado; se le reconocen 29 
años, 4 meses y 43 dias de servicios; se le declara con 
el haber anual de 6,480 r s . , y  se le ha clasificado por 
el de 10,800.

MINISTERIO d e  f o m e n t o .

D. Manuel E ncinas, Depositario de la Universidad li
teraria de V alencia, cesante; se le reconocen 30 años, 
2 meses y 29 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 5,000 rs., y  se le ha clasificado por el de 40,000.

D. Javier Gabriel Fernandez Valcárcel, Administra
dor comisionado del portazgo de Vihuelas, cesante.«*Sin 
derecho á la clasificación que solicita por no dársele los 
destinos que ha servido.

D. Mariano C árdenas, Secretario de la Subdelegacion 
de Fomento de C anarias, jubilado; se le reconocen 35 
años, 44 meses y 23 dias de servicios, y se le declara



con el haber anual de 12,800 rs. Tuvo entrada en la car
rera  en 2 de Noviembre de 1821, y se le ha clasificado 
por el citado destino de 16,000 rs. =  En 2 de Noviembre 
de 1821 Teniente del resguardo m ilitar de Cataluña; auxi
liar de la Dirección de resguardos en 1822, y en 1.® de 
Octubre de 1823 cesante por el cambio de Gobierno: en 
24 de Diciembre de 1833 Secretario de la Subdelegacion 
de Fomento hasta su cesación. Se le abonan servicios 
militares.

D. Francisco Campuzano y P iza rro , practicante de 
farmacia del laboratorio de medicina de Málaga, jubilado; 
se le reconocen 27 años, 5 meses y 20 dias de servicios; 
se le declara con el haber anual de 3,300 r s . , y se le ha 
clasificado por el de 5,000.

D. José Parga Ile rce , Depositario de la Universidad 
de Santiago, cesante: se le reconocen 14 años, 8 meses 
y 23 dias de servicios; se le declara con el haher anual 
de 3,000 r s . , y se le ha clasificado por el de 12,000.

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Francisco José de la G ándara, escribiente de la 
Junta de reclamaciones de créditos procedentes de trata
dos, cesante.— Solicitó mejora de clasificación, que la 
Junta desestimó por no hallar mérito para ello.

D. Antonio Estéfani y C astro, Cónsul de S. M. ea Gi
braltar , jubilado; se le reconocen 35 años, 7 meses y  29 
dias de servicios; se le declara con el haber anual de
40,000 rs., y se le ha clasificado por el de 60,000,

D. Eugenio Sáez de M iera, Correo de gabinete de p ri
mera c lase , jubilado; se le reconocen 28 años, 11 meses 
y 6 dias de servicios; se le declara con el haber anual de
7,200 rs ., y se le ha clasificado por el de 12,000.

D. Isidro Diaz de Argüelles, Director general de U ltra
m ar, cesante; se le reconocen 12 años y 11 meses de 
servicios, y se le declara con el haber anual de 9,000 rs. 
Tuvo entrada en la carrera en 21 de Mayo de 1843 , y se 
le ha clasificado por el destino de Oficial prim ero de la 
clase de primeros del Ministerio de Fomento con 36,000 
reales.— En 21 de Mayo de 1843 Asesor del Gobierno 
militar de Gijon, y en 24 de Febrero de 1846 Abogado 
fiscal en el Consejo R eal; Oficial del Ministerio de Comer
c io , Instrucción y Obras públicas en 1847 ; luego del de 
Fom ento , y en 23 de Agosto de 1854 Director general 
de U ltram ar, hasta el 4 de Junio de 1856 que cesó por 
reforma.

D. Ramón Lázaro, Ministro plenipotenciario de S. M. 
Católica en Méjico, cesante; se le reconocen 20 años, 5 
meses y 20 dias de servicios: se le declara con el haber 
anual de 20,000 rs., y se le ha clasificado por el de 40,000.

Madrid 19 de Julio de 1856. — El P residente, S. Mi
randa.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado Mayor.— Sección prim era .

Debiendo organizarse en este distrito , según Real or
den de 22 del a c tu a l, un  batallón fran co , compuesto de 
voluntarios de la clase de paisanos, y con preferencia 
de los procedentes de la clase de licenciados de todas las 
arm as é institutos del ejército, se anuncia que desde este 
dia queda abierta la recluta en el cuartel del Rosario, 
donde deberán presentarse al Sr. Comandante de Infan
tería, D. Nicolás Argenti, los que deseen ingresar en él.

Este enganche será por el tiempo que exijan las cir
cunstancias que obligan á su creación; y  el haber que 
disfrutarán los voluntarios será de 6 rs. diarios los ca
bos y soldados, y  8 los sargentos, y una ración de pan 
diaria. — De O. de S. E., El General Jefe de E. M., Leo
poldo de Gregorio.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Nueva línea de Francia por Soria y Pam plona.— De
biendo salir de esta corte el correo de la nueva línea de 
Francia por Soria y Pamplona á las ocho de la noche des
de 1.° de Agosto próxim o, se adm itirán en esta Admi
nistración central todos los periódicos que vengan d iri
gidos para la expresada línea hasta las seis y media de 
la tarde. Los que se presenten sin aquella circunstancia 
deberán hacerlo de dos á cuatro de la tarde. Las obras 
impresas por entregas para certificar se recibirán de diez 
á doce de la m añana, y para franquearse de dos á cuatro 
de la tarde, advirtiendo que deberán serlo únicam ente 
para los puntos que comprende esta nueva línea.

Las cartas de los buzones del interior se recogerán 
para esta expedición á las seis de la ta rde , y los buzo
nes de esta central se cerrarán  al público á las siete de 
la misma en punto.

Los certificados particulares que marchen por la via 
enunciada se adm itirán de diez á doce de la m añana y de 
cuatro á seis de la ta rd e , y los de electos públicos para 
la misma línea á la expresada hora de cuatro á seis de 
la tarde.

Madrid 29 de Julio de 1856.— El Adm inistrador, Ra
món González Saravia. 3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Pedro Carvajal S an ju rjo , Capitán de Navio, Co
m andante de Marina de esta provincia y Gobernador in 
terino de la misma &c.

Hago notorio que el dia 24 de Agosto próximo y ho
ra de doce de su m añana, se procederá en este Gobierno 
de provincia á la subasta de la construcción de una ca
seta en el Puente Cesures para el servicio del resguardo 
de carabineros, el cual tendrá efecto con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el acto y 
antes en la Escribanía de H acienda; advirtiendo que no 
se admitirá postura que exceda de la cantidad de 3,198 
reales en que está presupuestada.

Dado en la ciudad de la Coruña á 23 de Julio de 1856.— 
Pedro Carvajal. = P o r  su m andado, Antonio Luyu.

2908

Pliego de condiciones administrativas y económicas para
la subasta de una caseta en el Puente de Cesures con
destino á los carabineros.

1 .a Se saca á pública subasta la construcción de una 
caseta para el servicio de carabineros en el Puente Ce
sures bajo el tipo de 3,198 rs.

2.a Las obras de construcción han de ejecutarse con 
arreglo al plano y condiciones facultativas aprobadas por 
la Inspección general de dicho cuerpo, que estarán de 
manifiesto en el Gobierno de provincia.

3.a La subasta tendrá lugar en el mismo Gobierno á 
las doce de la mañana del dia 24 del próximo Agosto an
te el Excmo. Sr. Gobernador y Sres. Jefes de Hacienda, 
con asistencia del Sr. Comandante de Carabineros y del 
Escribano de Rentas que autorizará el acto.

4.a Las proposiciones se presentarán por escrito en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo ad
ju n to , y acompañando un documento que acredite ha
berse hecho el depósito de 320 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de esta p rov incia , como de
pendencia de la Caja general de Depósitos.

No serán admitidas las que no lleven este requisito 
ni las que no se ajusten al modelo.

5.a Los pliegos cerrados de que tra ta  la condición an
terior serán recibidos hasta la indicada h o ra , en la que 
se dará principio á la apertura de ellos.

6.a Abiertos todos y leídos en alta voz, se declarará el 
rem ate á favor del mejor proponente, pero esta declara
ción no surtirá efecto alguno hasta que recaiga la apro
bación de la superioridad.

7.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones, 
se abrirá acto continuo nueva licitación á viva voz por 
espacio de media hora entre los autores de las proposi
ciones que hubiesen causado el em pate, recayendo el re
mate en favor del mejor postor.

8.a Terminado el acto, se devolverá el depósito á to
dos los licitadores, ménos al rem atante, quien deberá te
nerlo consignado en Tesorería como garantía del cum
plimiento de su contrato hasta la terminación y aproba
ción de las obras.

9.a Aprobado que sea el expediente de subasta, se no
tificará al rem atante, quien deberá otorgar la correspon
diente escritura de fianza para el cumplimiento del con
trato dentro del preciso término de ocho dias, contados 
desde la notificación, siendo de su cuenta el im porte de 
aquella y demas gastos que se originen en la subasta.

10.a Si el rem atante no cumpliera las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el término señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato, y satisfará los perjui
cios que se irroguen al E stado , ya con el depósito con
signado, ya tam bién con el secuestro de sus bienes, si 
aquel no alcanzase para ello.

11.a En el caso de la precedente condición se proce
derá á nuevo remate bajo iguales bases, pagando el p ri
m er rem atante la diferencia del prim ero al segundo por 
los medios en aquella establecidos.

12.a El rem atante deberá dar principio á las obras 
dentro de 15 dias desde el otorgamiento de la escritura, 
y darlas completamente terminadas á los dos meses, con
tados desde la fecha de dicha escritura.

13.a Es condición precisa que la caseta ha de ser re
conocida á la mitad de la obra, debiendo al efecto certi
ficar el arquitecto designado por el Gobierno de la p ro
vincia que haga el reconocimiento de la buena calidad de 
los materiales y solidez de la construcción.

14.a Cuando comunique el contratista la total conclu
sión de la case ta , será igualmente reconocida por el in 
dicado arquitecto, cuya diligencia no podrá demorarse 
por más tiempo que el de ocho dias desde el aviso del 
rematante.

15.a El arquitecto expedirá un  certificado que acredite 
si las obras están construidas con solidez y arregladas al 
plano y condiciones facultativas. En caso de que la cer
tificación sea en sentido afirm ativo, se devolverá el de
pósito, y satisfará el importe total del rem ate; si por el 
contrario no mereciese aprobación , estará obligado el 
contratista á subsanar cuantos defectos m arque el arqui
tecto , debiendo verificarlo en el plazo que se seña le , y 
entonces recobrará el depósito, y percibirá la cantidad 
del rem ate; si se negase á subsanar dichos defectos, se 
hará por su cu en ta , deduciéndolo de lo que debiera p e r
cibir.

16.a Si el contratista no djgse por concluida toda la 
obra en el plazo que queda señalado, perderá el derecho 
á la devolución del depósito, y la Administración se hará 
cargo de la continuación de ella por cuenta de dicho con
tratista.

17.a Es obligación del mismo contratista abonar al 
arquitecto la cantidad á que asciendan sus honorarios en 
los reconocimientos y planos , y satisfacer tam bién los 
que devengase el que ejecute los demas reconocimientos 
prevenidos.

18.a Todos los procedimientos que se entablen para el 
exacto cumplimiento de este contrato serán por la via 
adm inistrativa, con renuncia absoluta por parte del con
tratista de todos los fueros y privilegios.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de..............enterado del anuncio p u 
blicado en el Boletín oficial de esta provincia, núm ..........
del corriente año, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
caseta que expresa dicho anuncio , se compromete á to
m ar á su cargo la ejecución de toda la obra con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y  condiciones en la 
cantidad de dantos mil reales en letra.*

Fecha y firma del proponente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMPETA.

Continuando sin proveer por falta de aipiranles la ti
tular de farmacia de esta v illa , á pesar del anuncio in
serto en la Gaceta del 3 de Mayo último, se vuelve á pu
blicar por término de 60 d ia s , y para ello se firma en 
Competa á 2 de Julio de 1856.=E1 Presidente accidental, 
Francisco Remis.—Por A del A ., el Secretario interino, 
Sergio Gómez. 2715

V E N T A  D E  B IE N E S N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. José Diez Cabria, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

' Conclusión.;

Núm. 3,772 del inven ta rio—Una dehesa, denom inada 
Cerro Conejo , procedente de los propios de la villa de 
Yilches, que radica en su término como á media hora de 
dicha villa en dirección N .: consta de 610 fanegas de 
tierra con 7,000 encinas de todos gruesos, cuyes aprove
chamientos consisten en los pastos y alguna bellota y 
m adera: hay en ella un  aguadero de invierno llamado 
arroyo de los Pozuelos, y se halla como á media legua 
del rio Guadalrizar : linda por E. con la dehesa llamada 
Pozuelas, por el S. con la de Gucena alta, por O. con la 
del puerto de la B orracha, y por N. con la de Calancha; 
esta dehesa y las demas de los propios de Y ilches; se 
hallan gravadas juntam ente con un censo que se expre
sará en una de las notas finales de este anuncio: la tinca 
de que se trata produce anualm ente en renta 5,362 rs., 
que venció en 30 de Abril últim o: se ha capitalizado en 
96,516 rs., y tasado en 140,000 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 3,763 del inventario.==Una dehesa , denominada 
Pedoncillo, procedente de los propios de Yilches, que ra 
dica en su término, como á hora y media dirección N. de 
dicha villa y quince minutos del rio Guadalrizar que le 
sirve de aguadero: consta de 790 fanegas de tierra v
15.000 encinas de todos gruesos, cuyos aprovechamientos 
consisten en los pastos, bellota y madera : linda por E. 
con el puerto de la Borracha, y parte de encina alta, por 
el S. con la dehesa de las Torres y la del Mesto, por O. 
con la Solana y terreno del común * y por N. con la dehe
sa del Puerto del Borracho: esta dehesa y las demas de 
los propios de Yilches, se hallan gravadas juntam ente 
con un censo que se expresará en una de las notas ^ n a 
les de este anuncio : la finca de que se trata produce 
anualm ente en renta 5,502 rs. que venció en 30 de Abril 
último: se ha capitalizado en 99,036 r s . , y tasado en
160.000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,765 del inventario .=U na dehesa denominada 
Zahúrdas Altas, procedente de los propios de la villa de 
Yilches, que radica en su térm ino, á dos horas y media 
de dicha villa en dirección N., y media hora de los ríos 
Guadalrizar y Guadalen: consta de 570 fanegas de tierra, 
con 7,000 encinas y algún monte bajo, cuyos aprovecha
mientos son los pastos, bellota y de alguna madera de 
primera clase por su excelente arboleda: linda por E. con 
Tumba-lobos , por el S. con la dehesa nom brada Alame
da , por O. con la Casa Tejada , y por N. con la de Cerro 
Conejo: esta dehesa y las demas de los propios de Yd- 
ches, se hallan gravadas juntam ente con un censo que se 
expresará en una de las notas finales de este anuncio: la 
finca de que se trata produce anualm ente en renta 4,312 
rea le s , que vence en 30 de Abril último: se ha capitali
zado en 77,616 rs., y tasado en 170,000 rs., por cuya can
tidad s^ subasta.

Núm. 3,767 del inventario.—Una dehesa denominada 
Casa Tejada, procedente de los propios de la villa de Vil- 
ches , que radica en su término como á hora y media de 
los rios Guadalrizar y Guadalen: consta de 500 fanegas de 
tierra y 5,500 encinas de todos gruesos, cuyos aprove
chamientos son los pastos, bellota y alguna madera: linda 
por E. con la dehesa de Zahúrdas Altas, por S. con la 
Agujeta de Punteras y añadido por O. con los Torreros y 
parte de la dehesa de Pendoncillos, y por N. con la m is
ma y parte del puerto de la B orracha: esta dehesa y las 
demas están gravadas juntam ente con un  censo que se 
expresará en una de las notas finales de este anuncio: la 
finca de que se trata produce anualm ente en renta 4,153 
rea le s , que vence en 39 de Abril últim o: se ha capitali
zado en 74/754 rs., y tasado en 120,000 rs., por cuya can
tidad se subasta.

Núm. 3,768 del inventario.— Una dehesa denominada 
Fuente del Corcho, procedente de los propios de la villa

de Vilches, que radica en su término como á una horá 
de dicha villa en dirección N, y medía hora del rio Gua
dalrizar: consta de 500 fanegas de tie rra , com7,600 enci
nas de todos gruesos, cuyos aprovechamientos consisten 
en los pastos, bellota y  alguna m adera : linda por E. con 
la dehesa del Mesto, por O. con las de Zorrera y Zurdas, 
y por N. con la Nava y M artinbañez: esta dehesa y las 
demas de los propios de Vilches se hallan gravadas ju n 
tam ente con un  censo que se expresará en una de las 
notas finales de este anuncio: la finca de que se trata pro
duce anualm ente en renta 4,386 rs., que vence el 30 de 
Abril últim o: se ha capitalizado en 76,948 rs ., y tasado 
en 110,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,770 del inventario.— Una dehesa , denomina
da Z arzuela, procedente de los propios de Yilches, que 
radica en su term ino, como á tres cuartos de hora de di
cha villa en dirección N. y media hora del rio G uadalri
zar: consta de 420 fanegas de tierra, con 1,600 encinas 
de todos gruesos, cuyos aprovechamientos consisten en 
los pastos, bellota y m adera: tiene una fuente de agua 
constante, que toma el nom bre de la dehesa, cuya agua 
es del aprovechamiento público: linda por E. con la dehe
sa de la Fuente del Cordero y Zorreras, por el S. con 
esta última, por O. con huertas de labor de los vecinos 
del pueblo, y por N con baldío, llamado el Cándalo: 
esta dehesa y las demas de los propios de Yilches se ha
llan gravadas juntam ente con un censo que se expresará 
en una de las notas finales de este an u n c io : la finca de 
que se trata produce anualm ente en renta 2,023 rs., que 
venció el 30 de Abril último: se ha capitalizado en 36,414 
reales, y tasado en 50,000 rs., por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 3,769 del inventario .=U na dehesa, denominada 
del Mesto, procedente de los propios de la villa de Yil
ches, que radica en su térm ino, como á una hora de di
cha villa en dirección N. y media hora de los rios Gua
dalrizar y Guadalen: consta de 620 fanegas de tierra y
8,200 encinas de todos gruesos, cuyos aprovechamientos 
consisten en los pastos, madera y bellota: linda por E. 
con las Torreras, por el S. con el cerro de San Bartolo
mé y la Morda, por O. con este último y la del Corcho, 
y por N. con la Solana: esta dehesa y  las demas de los 
propios de Yilches se hallan gravadas juntam ente con un 
censo que se expresará en una de las notas finales de 
este anuncio : la finca de que se trata produce anualm en
te en renta 6,895 r s . , que venció el 30 de Abril último: 
se ha capitalizado en 124,110rs., y tasado en 156,000 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

Las anteriores dehesas y otras seis más que tienen 
los propios de la villa de Y ilches, están gravadas ju n ta 
mente , según la relación del Ayuntamiento de dicha vi
lla, con un capital de censo im portante 229,790 rs., por 
el cual pagan de réditos 5,795 rs. 65 céntim os, en la for
ma que sigue: 3,593 rs. 65 céntimos al patronato de Don 
Antonio López Calderón, 1,320 rs. á los propios de 
Torreperogil y 880 rs. á los de Sabiote: no consta que 
tengan más cargas según aparece de los antecedentes que 
existen en la Administración principal de Bienes nacio
nales.

Según el dictamen de los peritos que las han tasado y 
m edido, dichas fincas no son susceptibles de división.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Jaén 8 de Julio de 1856.=M anuel Jontova.

SEVILLA.

Segunda subasta.

No habiendo tenido efecto el rem ate de las fincas que 
se expresarán , por falta de licitadores, se sacan nueva
mente á subasta en virtud  de orden de la Dirección ge
neral del ram o, fecha 7 de Junio últim o, con arreglo á 
la ley de l.° de Mayo del año anterior é instrucción del 
31 del mismo.

Remate para el dia 10 de Agosto de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y  escribano D. Vicente Mantero Am- 
b ite , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 234 del inventario. =  Una cosa en esta ciudad, 
barrio  de T riana, calle de Santa Catalina, núm. 3, que 
no tuvo postor en la  subasta verificada el dia 1.° de Fe
brero próximo pasado , que perteneció á la herm andad 
de clérigos in sacris de Santa Ana: linda por la derecha 
con el núm. 4, y por la izquierda con el 2: consta su 
área de 455 un tercio varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja , piso principal y azotea: no tiene cargas que 
afecten la venta: está arrendada en 480 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 10,800 rs.: los peritos, que declaran 
su fábrica en segunda vida, la han apreciado en 50,600 
rea les; y siendo aquella cantidad m en o r, es por la que 
sale á subasta.

Núm. 440 del inven ta rio—Otra en id., calle Rendona, 
núm ero 25, que igualmente no tuvo postor en la citada 
subasta : linda por la derecha con el núm. 26, y por la 
izquierda con el núm. 24, que perteneció al convento 
del Socorro de la misma: consta su área de 2,567 piés, 
distribuidos en planta baja , piso principal y azotea: no 
tiene cargas que afecten la v e n ta : está arrendada en 540 
reales anuales: capitalizada en 12,150 r s . , y los peritos, 
que declaran su fábrica en última v id a , la han apreciado 
en 20,650 rs.; y siendo aquella cantidad m enor, es por la 
que sale á subasta.

Núm. 292 del inventario. =  Una casa, en dicha ciu
dad, calle de los Venerables , núm. 5, que no tuvo pos
tor en la subasta efectuada el dia 11 de Febrero último, 
que perteneció al colegio de Santo Tomás de la misma: 
linda por la derecha con la casa núm. 7, y por la izquier
da con el 4 de la calle Reinoso: consta su área de 259 y 
un tercio varas, distribuidas en planta baja, piso princi
pal, azotea y m irador: no tiene caigas: está arrendada 
en 840 rs. anuales: capitalizada en 18,900 r s . : los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda v id a , la han apre
ciado en 48,500 rs.; y siendo aquella cantidad m enor, es 
por la que sale á subasta.

En Carmona.

Núm. 1,734 del inven tario .— Casa-silla Vieja, en di
cha ciudad de Carm ona, ó sea lo destinado á granero, 
que perteneció á la santa iglesia catedral de Sevilla: cons
ta su área de 14,433 pies cuadrados, distribuidos en 
nueve departamentos bajos y tres a lto s, con p a tio , cor
redor y c o rra l, comprendiéndose ademas un granero, 
que hoy tiene la puerta á la casa habitación: está arren
dada en 1,500 rs. anua les: ha sido capitalizada en 33,750 
reales: y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida, la han apreciado en 132,837 r s . ; y siendo aquella 
cantidad m en o r, es por la que sale á subasta, mediante 
á no haber tenido postor en la subasta que tuvo efecto el 
dia 29 de Enero próximo pasado; y en el concepto de 
hallarse afecta con todas las demas fincas de igual p ro 
cedencia á las cargas siguientes: al importe de 250 misas 
y una libra de cera anual al convento de la Merced de 
esta ciudad; dos tributos perpétuos á la casa Misericor
dia de id., el uno de 15,750 rs. y el otro de 5,280 rs., ára
bos anuales, y el otro al Marques de Campo-Nuevo, Con
de de San Remí, de 4,400 rs. en cada año.

Núm. 248 del inventario.=*Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de San R oque, núm. 2, que no tuvo postor 
en la subasta verificada el 13 de Enero próximo pasado, 
que perteneció á la herm andad del Santísimo de San Ro
que de la m ism a: linda por la derecha con el núm. 1, y 
por la izquierda con el 3: consta su área de 326 varas 
cuadradas, distribuidas en planta baja , piso principal y  
azotea : es libre: está arrendada en 960 rs. anuales: ca
pitalizada en 21,600 r s . ; y los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 76,500 rs.; 
y siendo aquella cantidad m en o r, es por la que sale á 
subasta.

Núm. 422 del inventario .=O tra id. en id., calle Con
de Negro, núm. 17 segundo, que igualmente no tuvo 
postor en la subasta de 6 de Febrero ú ltim o , que perte
neció al convento de Santa María de G racia: linda por la 
derecha con propiedad de los V iejos, y por su izquierda 
con el núm. 25: consta su área de 22i dos tercios varas 
cuadradas , distribuidas en planta b a ja , piso principal y 
azotea: es lib re : está arrendada en 600 rs. anuales: ca
pitalizada en 13,500 r s . ; y los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 20,350 rs.; 
y siendo aquella cantidad m en o r, es por la que sale á 
subasta.-

Núm. 505 del inventario. =  Otra id. en id., calle del 
S o l, núm. 20, que tampoco tuvo postor en la citada su
basta , que perteneció al patronato de Doña Josefa Sen- 
dique, en el convento de fe Paz: linda por su derecha 
con el núm. 21 , y por su izquierda con el 19: consta su 
area de 128 un tercio varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja , piso principal y azotea : es libre : está a rren 
dada en 1,210 rs. anuales: capitalizada en 27,180 r s . ; y  
los peritos, que declaran su fábrica en prim era v ida, la 
han apreciado en 38,200 r s . : y siendo aquella m enor, es 
por la que sale á subasta.

Núm. 157 del inventario.—Una casa en dicha ciudad, 
calle de la Haza, núm. 3 , que no tuvo postor éu la su
basta efectuada el dia 7 de Febrero ú ltim o, que pertene^ 
ció á la hermandad del Santísimo y Animas de San Gil; 
linda por la derecha con el núm. 4, y  por la izquierda 
con el 2: consta su área de 3,225 piés, distribuidos en 
planta baja y piso principal: es lib re: está arrendada en 
/80 rs. anuales, y capitalizada en 17,550 r s . : los peritos, 
que declaran su fábrica en última vida, la han apreciado 
en 26,450 rs.; y siendo aquella cantidad m enor, es por 
la que sale á subasta.

Núm. 218 del inven tario—Otra id. en id ., calle del 
Sol, núm. 86, que tampoco tuvo postor en la indicada 
subasta del referido dia 7 de F eb re ro , que perteneció á 
la herm andad del Santísimo de Santa María la Blanca; 
linda por la derecha con el núm. 87, y por la izquierda 
con el 17 de la calle de los G allos: consta su área de 235 
un tercio v a ra s , distribuidas en planta baja y  azotea: no 
tiene cargas que afecte la v e n ta : está arrendada en 885 
reales anua les: ha sido capitalizada en 19,912 rs. 50 cén
timos: los peritos, que declaran su fábrica en prim era 
vida, la han apreciado en 45,000 r s . ; v siendo aquella 
m eno r, es por la que sale á subasta.

Núm. 362 del inventario .=O tra id. en id . , calle Li
nos, núm. 16, que igualmente no tuvo postor en la s u 
basta del indicado dia 7 de Febrero, que perteneció al 
convento de las Dueñas de id . : linda con otra núm. 17 
de D. José Villegas y con el núm. 15: consta su área de 
2,349 piés, distribuidos en planta baja y piso principal: 
no tiene cargas: está arrendada en 600 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 13,500 r s . ; y los peritos, que decla
ran  su fábrica en última v id a , la han apreciado en
14,200 r s . ; y siendo aquella m enor, es por la que sale á 
subasta.

Núm. 407 del inventario.— Un cajón en la Plaza m a
yor de Abasto, de esta ciudad, núm. 97, que tampoco 
tuvo postor en la subasta del referido dia 7 de Febrero, 
que perteneció al convento de la Asunción de la misma: 
linda con el núm. 96 y 98 de la misma propiedad: cons-» 
ta su área de 322 piés superficiales, distribuidos en por
tal, pieza que sirve de tienda y una escalera que. baja ai 
só tano : no tiene cargas que afecten la v e n ta : está a rren 
dado en 912 rs. 17 mrs. anuales: ha sido capitalizado en 
20,531 rs. 27 céntimos: los peritos, que declaran su fábri
ca en prim era v ida, lo han apreciado en 25,690 rs.; y 
siendo aquella m enor, es por la que sale á subasta.

Núm. 482 del inventario.==Una casa en esta ciudad, 
calle de Santiago, núm. 33, que igualmente no tuvo pos
tor en la subasta de 7 de F eb rero , que perteneció al con
vento de Santa Teresa de la misma: linda por la derecha 
con el núm. 32, y por la izquierda con el 34: consta su 
área de 29 y un tercio varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja , piso principal, escalera, un  cuarto y azo
tea : no tiene ca rg as : está arrendada en 840 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en 18,900 rs., y los peritos, que de
claran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 
19,100 rs.; y siendo aquella m enor, es por la que sale á 
subasta.

Núm. 513 del inventario. =  Otra id. en id. calle del 
S o l, núm. 75, que no tuvo postor en la subasta del su
sodicho dia 7 de Febrero, que perteneció al patronato de 
Doña Josefa Sendequi, en el convento de la Paz de la 
misma: linda por la derecha con el núm. 76, y por la iz
quierda con el 74: es lib re: consta su área de 273 un te r
cio de varas cuadradas, distribuidas en planta baja con 
jard ín  y piso principal: está arrendada en 1,110 rs. anua
les: capitalizada en 24,975 rs.: los peritos, que declaran 
su fábrica en prim era vida, la han apreciado en 42,3(¿ 
reales; y siendo aquella m enor, es por la que sale á su 
basta.

Núm. 159 del inven tario .=O tra id. en id., calle Torré- 
Blanca, núm. 6, que no tuvo postor en la subasta verifi
cada el dia 26 de Febrero ú ltim o, que perteneció á la

LAS TRES OVEJAS.

D iá l o g o s  q u e  d e s c u b r e n  g r a n  p a r t e  d e  l a  o c u l t a  f i l o -
LOSOFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO SEGUNDO.

Gal. Mia es la palma de la puntualidad.
Moh. No te alabes, que harto sabes no tenemos las ove

jas voluntad. Pusiéronse mas tarde , h o y , mis pas
tores á com er, y  desde aquella colina te estuve vien- 

, do cuando, no ha tanto, aquí te dirigías.
Gal. La pobre Lisiada no puede andar ap risa , pero no 

ta rd a rá ; y por c ie rto , y  no te ag rav iarás, que es la 
principal persona de esta nuestra sociedad. Tengo 
observado que estas ovejas ancianas y estropeadas 
son por lo regular agudas y de buen seso.— ¿Qué 
hay por tu hato?

Moh. Un continuo coger ovejas, tomarlas á peso , hacer 
apartados, contarlas...; y á mí ya ves como me han 
puesto de alm azarrón el lom o, que no entiendo lo 

.. que significa esta condecoración aqui encima...
Ga% Pare todo en eso. Lo malo es cuando se les anto— 

ja*ponérnosla á fuego en la cara ó en el anca , como 
hicieron conmigo el año pasado , que amen de un 
insufrible dolor anduve coja muchos dias. Hé allí la 
Lisiada que viene ap resu rada, cuanto le es dado cor
rer.—Bien venida, herm ana L isiada!

Moh. Buen dia tengas, querida herm ana!
Lis. Bueno lo tengamos todas, amigas mías. ¿Ha mu

cho que me esperáis ? Pues mirad que creo haber s i
do la prim era en dirigirm e a q u í; pero en mi cálculo 
olvidé la parte de la cojera, y hame salido errado. 
No hay cosa que tan honda caiga en nuestra meino-r 
ria cual los defectos propios.

'Gal. Ha sido breve ra to , y dia queda... ¿Hay algo nuevo? 
Lis. Nada, No reina muy mal hum or en el hato. Ayer 
* w á mi vuelta fui honrada con las chanzas de mis pas* 
: lores. «¿De dónde vendrá la zorrita coj^?»— «Arre,
‘ m au la .» — Pero sin daño. Tal fui recibida. Hoy..,

•• quién sa b e !
Moh. Pues ya que novedades no hay , recordarás Lisia

da que ayer quedabas arrodillándote prim ero y acos- 
tándqte por f in e n  tu  verjel ó cem enterio, con tra- 

• zas, eso s í ,  de ser poco duradera tu bienandanza. 
4 Alzate pues, y s iá  bien lo tienes, prosigue.

Lis, Pues como decia , elegía mi lecho sin otra prefe
rencia que buscar b landura y abrigo contra el v ien- 
to que reinaba. Daban en ven ir, puesto el sol, algu* 
nag,viejas mendigas, y en atisvar por la verja d é la  
en tra d a , el lugar en que reposaba. Chocábame que 
de rní se ocuparan aquellas mujeres ociosas, y no 

‘ tomaba á buen agüero aquella continua atención 
que sobre, mí tenían puesta. Sucedió que enterraron

á una doncella con gran pompa de coronas de diversas 
flores tejidas; y parte que el lugar de la sepultura era 
de los más abrigados, parte por la golosina de las flo
res frescas, lo elegí para mi descanso las prim eras 
noches. «Mira como acompaña y guarda á su pareja 
en inocencia...» Oia yo decir á las piadosas viejas. 
A poco aconteció morir un  señor r ic o , que con fa
ma de avaro había v iv ido ; y como no hubo flores 
para él y cubrieron con baldosas el hoyo de su se
pu ltu ra , no tuve por qué acercarme á ella. Nuevo 
comentario de las viejas. «Mira como huye la com
pañía del hom bre duro de corazón.»— Otros y otros 
semejantes casos en que al parecer de aquellas su
persticiosas viejas tuve acierto, llegaron á darm e una 
celebridad que no cabia en el lugar, hasta elevarme 
al peligroso puesto de juez de los muertos. Ya veis 
que no me glorío de mi acierto, pero para ser con 
vosotras mas ingénua, debo confesar que bien pron
to tuve quien trátase de corromperm e y de dar en 
tierra con mi integridad, y os confieso que lo consi
guió. A deshora sentía yo abrirse la puerta que de 
la iglesia con el cementerio com unicaba, y en trar 
por ella una persona que sin inquietarm e esparcía 
algunos manojillos de yerba sobre unas sepulturas, 
y cascos de tejas y piedras sobre otras. Nada com
prendía yo de*todo esto. Pero , ¡oh crédula inocencia 
de la n iñez,! alababa la benéfica mano que de rega
larm e tanto se cuidaba; y con esto y el cariño del 
monaguillo, que seguía bastante consecuente, recon
cilióme con los hom bres, juzgándolos piadosos y be
néficos al ménos en gran parte. Antes de amanecer 
reaparecíase la misma figura humana, y tam bién sin 
mucho inqu ie tarm e, así recojia las sobras de mi sa
brosa cena , como los cascotes y guijarros que pocas 
horas antes habíase entretenido en distribuir. Miste
rioso para-mí todo esto, no me quitaba sin embargo 
el gusto que en aprovecharme de ello tenia. Decir 
que tomé querencia á las sepulturas que mas fre
cuentemente solían cubrirse de h ie rb a , y que anda
ba desviada de las otras, no era m enester para vos
otras, que ovejas sois como yo.— Cundió el caso , y 
eso q u e , cual podéis figuraros, yo á nadie lo comu
niqué, tanto que llegó á ser en la aldea el decir, «no 
te velará la cordera ,» convenida m anera de tachar á 
uno de mal intencionado ó de perverso. Me teneis pues 
célebre en mi niñez. E staba , en tre tan to , m uy con
currido el cem enterio , la iglesia no poco , y  yo en 
extremo acariciada. Poníanme las viejas crucecitas y 
cintas que luego rae quitaban y sustituían con otras. 
No faltaba quien disimuladamente me diera algún 
trasquilón, guardando cuidadosamente el vellón de 
mi blanca lana. Yeía yo á la sazón al sacristán muy 
lucido y casi rem ozado, y alguna que otra vez, muy 
contra la costumbre , dábame palm aditas, diciendo: 
« Corderita , corderita , más de lo que pesas de oro 
vales;» y yo m irábam e y así coja y todo no me pare

cía m a l, ni excesivo el obsequio y el agasajo. No pudo 
tardar mucho en llegar todo á los muy abiertos oídos de 
la m adrastra del monaguillo. Figuróse que por ser cosa 
de su casa era que semejantes virtudes se me conce
d ie ran , y lo que es más, llegó á creerse me habia tra
tado siempre muy cariñosamente, y hasta no ser obra 
de su rigor mi cojera: que no hay montaña que no 
trague hasta el discreto como sirva para su disculpa. 
No sé, pues, si un cariño hasta la sazón harto di
sim ulado, la codicia , la envidia, ó finalmente, si la 
vanidad de traer á su compañía un animalito de tan 
sobrenaturales dotes adornado, fue lo que decidió á 
la anciana á reclam arm e, previniendo á su entenado 
que á casa me restituyese. Obedeció, quiero dec¡r, 
quiso obedecer el m uchacho; pero lo que habia es
tado ocu lto , descubrióse casi del todo. El peligro de 
perderm e tal sobresaltó al sacristán, que corrió al 
cem enterio , alzóme, abrazóm e, exclamando, mal 
contenido el llan to : « ; no me la q u ita rán , no me la 
qu itarán , hija mia!» Tanto que yo inocente juzgara 
que fuese mi verdadero padre aq u e l, á no ser por la 
total desemejanza de nuestras especies. Quedóme por 
de pronto; fue un mensaje á la vieja; llegó esla en 
alas de su ira ; reclamó destempladamente; fue mal 
recibida; tiraba ella de mí furiosam ente; reteníam e 
el sacristán, y el escándalo atrajo curiosos; hizo n a 
cer partidos, y poco ménos que un motín en la a l
dea. Llegó el cura y dispuso mi depósito; llegó el 
Alcalde y ordenó mi extracción; en fin, dia más agi
tado y de más sobresaltos, ni lo he tenido, ni lo ten
dré en los contados que me quedan. Sostenían unos 
que la cordera correspondía al sacristán con razones 
incontestables; otros que como cosa santa habia que
dado divinizada y eclesiástica, y sus razones eran 
infinitas porque eran m uy malas. La vieja mantenía 
que era suya en posesión y en propiedad , y su gar
ganta era la que más se esforzaba y ejercitaba. Ye- 
cino hubo que propuso quemarme como de conduc
ta oscura y origen de desavenencias tan ruidosas. 
Otros no sabían qué juzgar, y por lo mismo grita
ban más que todos, sin duda para ilustrarse. Solos 
el monaguillo y yo guardábamos silencio , precisa
mente por ser los únicos que debiésemos h a b la r , y 
yo no sabia y él no lo osaba hacer. Por fin resolvió
se interinam ente mi depósito en el cementerio, has
ta que al dia siguiente una especie de concordato se 
celebrara entre el cura y el Alcalde con audiencia 
del sacristán y de mi vieja a m a , la que intentó des
m ayarse al golpe de tamaña injusticia. A la noche 
hubo ofrecimientos de dádivas de alguna considera
ción por parte del sacristán... Ignoro en qué queda
ría este grave negocio, porque cuando yo descansa
ba de tan azaroso dia, con la triste idea de que los 
buenos eran ya pasados, m ediada, según recuerdo 
la noche, todo en silencio, fui dispertada repentina
mente, no sé por q u ié n , sino que una raancr durísi

ma me cogió, tapóme la boca , alzóme del suelo , y 
luego conocí que por las cercas del cementerio me 
trasladaban , y en una alforja me m etían , y que me 
hacían cam inar sin duda en caballo ó m uía, y que 
andábamos largo trecho, y que parábam os á la en
trada de un pu eb lo , y que allí me entregaba mi 
conductora, y quedaba en....

Moh. ¡O h, casualidad feliz! ¡Oh, ventura imposible de 
esperar y casi de desear! ¡ O h, buena dicha la mia, 
que así me trae á conocer y am ar á la oveja , cuya 
suerte y la mia fueron la misma! Dame ahora tú á be
sar tu cara, déjame reconocerte y estudiarte y tomar 
posesión de tu fisonomía y tu figu ra , para no poder
te olvidar jam as por muy apartadas que hayamos de 
v iv ir y morir. ¡Oh, mi Lisiada, mi Lisiada í...

Lis. Sin rehusar tan amorosas expresiones y caricias, 
déjame que aunque segura de tu buen juicio hasta 
a q u í , tema te haya sobrevenido algún trastorno, 
m iéntras no acierte á explicarme ese arrebato , que 
al pronto me ha causado susto, y ahora todavía una 
extrañeza y confusión imponderables. Dirne si no, por 
tu v id a : ¿qué de común puede tener tu suerte con la 
m ia, qué relación, cuál vínculo existia entre las dos, 
antes de estos inocentes desahogos que ociosas hemos 
buscado las tres ?

Gal. A no haber llegado á este convenido punto de re
unión antes que tú ,  Lisiada, á la hora que señala
mos, diría que las dos habíais concertado alguna sor
presa para entretenerm e y d ivertirm e, ó acaso para 
poner á prueba mi credulidad. Há rato que no me 
parecéis las m ism as; y confieso que si durara esto 
mucho m ás, no tardaría en dejaros solas á que goza
seis el fruto de vuestras fábulas é invenciones. Mis 
recelos tengo de que os burláis de mí am bas: bueno 
fuera que ya ni de ovejas pudiera una fiarse.

Moh. Calmaos las dos. A mí es á quien toca desenredar 
esta madeja que mis naturales exclamaciones han en
marañado ; y tú , L isiada, me acompañarás acaso en 
mi asom bro; y  tú , Galana, nos restituirás tu con
fianza , que tan de ligero nos ibas á retirar.—¿No eres 
tú ,  Lisiada, la que fuiste robada del cementerio la 
noche que se siguió al ruidoso pleito sobre quién ha
bia de poseerte?

Lis. Así os lo he dicho.
Moh. ¿No dices que eran  un sacristán viejo y un m ona

guillo niño, y generalmente descalzo, y una vieja 
iracunda los principales personajes de tu historia?

Lis. También lo he dicho así. Pero no sé qué haya en  
eso que pueda explicar lo que entre nosotras hace 
algunos momentos está pasando.

Moh. Tienes razón, Lisiada. Pero dim e: ¿no era el ce
menterio de forma casi cuadrada, con una cruz 
grande pintada en el cen tro ; á que se subia por tres 
escalones formados de ladrillos puestos de canto?

Lis. _ Asi como dices era todo, y por cierto que esas se
ñas no os las he dado yo, por creerlas poco im por

tantes; y no alcanzo como tú puedas haberlas ad i
vinado.

Moh. ¿No se llam aba el sacristán Cecilio, y Justo el mo
naguillo y Ursula su m adrastra ?

Lis. Habíalo casi olvidado, pero esos eran sus nom
bres. A caba, te lo ruego, acaba de sacarme de las 
confusiones en que estoy m etida, prim ero con tus 
extremos de alegría y te rnu ra , y luego con esa cien- 
cia que lee mi vida y mis sucesos con mas p u n tu a 
lidad que yo misma los recuerdo.

Gal. Ya lo veo, concertadas estáis para burlaros de iní 
contándome las dos un  mismo cuento. Poco pier
do en o i r : lo que yo creo , eso sémeio yo.

Moh. Yuelvo á rogaros que me escuchéis con calma. 
Desde que hablaste de la «oveja de ios muertos» hu
bieras tú. Lisiada, podido advertir mi creciente admi
ración é ín te re s ; cuando adelantabas en tu historia 
podías haber reparado que me tenias pendien te , col
gada de tus palabras, sin osar interrum pirte nunca, 
y esto por llegar cuanto antes al convencimiento de 
lo que casi ai principio de tu narración habia empe
zado yo á sospechar; luego que llegaste á tu  rapto, 
no me fue posible resistir más á la evidencia. Porque 
habréis de saber, herm anas naias, que quien te robó, 
Lisiada, fue la vieja U rsula, que para  encubrir su 
falta buscó apresuradam ente por los lugares vecinos 
otra cordera lo más semejante á tí que pudiera ha^ 
liarse, y eso que poco va de cordera blanca á cor
dera blanca, y esta misma Mohína que estáis oyendo 
y á vuestros ojos teneis, fue la que en tu lugar se 
puso y representó inocente tu persona y fu e , Lisia
da , tu sucesora en el reino de ios muertos.

Lis. Ya si que todo lo comprendo, y te devuelvo tus 
fervorosas caricias, que no hay hallazgo para u n  
desgraciado como el de un antiguo compañero de i 
fo rtu n io , ó ya que no, en los mismos lugares y por 
las propias causas.

Moh. Convendréis, amigas, en que ni mis extremos son 
de extrañar ahora, ni queda som bra alguna de f a l 
sedad , ni de sospecha de ella contra mí. Y aunque 
demasiado agitada, me concederéis que in terrum pa 
la historia de la L isiada, solo para completar las 
aventuras del cem enterio , en lo que ganarem os, yo 
economía cuando llegue mi vez de referir mi vida, 
y  t ú , L isiada, algunos momentos de descanso.

Gal. Bien dices en to d o , y ruégote me perdones mi 
precipitación en acusarte. Que los buenos ancianos, 
no el p e rd ó n , sino hasta la benévola sonrisa conce
den á las faltas en que los jóvenes por viveza y fo
gosidad, no por m alicia, incurrimos.

Moh. A la mañana que siguió á tu ro b o , no dejó la ma
dre Ursula de presentarse fingiendo que nada se h a 
bia calmado su desesperado empeño. Madrugó pues, 
y dirigióse á casa de Cecilio, al parecer todavía e n 
furecida, pero en realidad tanto a disim ular como á 
ten tar si podia sacar algún más fruto de su engaño.



W m and ad  del Santísimo y Animas de San Gil de la 
misma: linda por la derecha con casa de la misma p ro -  
Sdpncia y por la izquierda con id. de D. Ignacio Perez: 
^nnsta su área de 2,29» pies, distribuidos en planta b.ija y Úíqo n rinc ip a l: no tiene cargas que afecten la venta : está 

rrendada en 540 rs. an u a les : ha sido capitalizada en 
4? 150 rs - los peritos, que declaran su fábrica en últi
ma vida la han apreciado en 21,300 rs .; y siendo aque-

m e n o r , es por la que sale á subasta.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la
SÛ f  precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.Notas. Las lincas de que se trata no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
n e s - nacionales de esta p rovincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del com prador.Sevilla 9 de Junio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

SANTANDER.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el 
dia y hora que se d i r á , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 21 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. José Diez Cabria, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 125 del inventario .— Una casa-meso n , d é lo s  

propios del Ayuntam iento de Rioluerto, situada en término de la ¿abada, compuesta de planta baja, principal y desvan: mide una superficie de 3,078 piés y 32 céntimos: linda Sur y Este con terreno común , y Oeste carnicería de los mismos propios: tiene una huerta de un car
ro y 52 céntimos de terreno á la parte del Norte, con los mismos linderos: produce una renta de 500 rs.: se ha ca
pitalizado por la Adm inistración de Bienes nacionales 
en 11,250 r s . , y se ha tasado por los peritos en 11,264 
rea le s , en cuya cantidad se saca á subasta.Núm. 136 del inventario. =  Una casa-taberna  en el 
pueblo de Gajano, de los propios del Ayuntam iento de 
Marina de Cudeyo: se compone de planta baja y princi
pal: ocupa una superficie de 2,813 piés: linda por todos vientos con terreno co m ú n : produce en renta 543 rs. 18 
céntim os: ha sido tasada en 9,142 rs., y capitalizada en 
12,221 rs. 55 céntim os, por los que se saca á subasta.

’Núm. 138 del inventario .=U na casa-m esón y taberna 
en el pueblo de Setien, de los propios del Ayuntam iento 
de Marina de Cudeyo: ocupa una superficie de 1,507 
piés: se compone de planta baja y principal: linda Sur 
terreno público y Oeste un  prado propio de la misma 
casa, con cabida de 732 carros de terreno , lindante por 
E. con dicha casa, y S. y  N. con D. Juan de la Serna: pro
duce toda una ren ta  de 640 r s . : ha sido tasada en 6,028 
reales, y  capitalizada en 14,400 r s . , por los que sale á 
subasta.Núm. 111 del inventario .= U na casa-m eson, denom i
nada Venta del P u n ta l , de los propios del pueblo de Sor- 
no , Ayuntam iento de Rivamontan al Mar, situada en tér
mino de dicho pueblo, y  sitio del P u n ta l , con una super
ficie de 1,881 piés, compuesta de planta baja, prim ero y 
segundo piso , portal, cocina, cuadra y bodega con des
van y un colgadizo ó teja vana al frente, el cual ocupa 
una superficie de 306 piés cuadrados, un corral servi
dum bre al Este del edificio principal, con 4,109 piés y un 
huerto contiguo á la referida casa, de cabida de 4,150 
piés : linda todo por el Norte con carretera p úb lica , Este 
y Sur terreno co m ú n , y Oeste solar de la misma proce
dencia : produce en ren ta  2,420 r s . : ha sido tasada en 
26,228 r s . , y capitalizada en 54,450 rs., por los que se 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rovincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Santander 8 de Julio de 1856.=E1 Comisionado p rin 
cipal , Ignacio Firmat.

CADIZ.
Segundas subastas.

Por providencia del Sr. Gobernador ría i v en v irtud  de la ley de 1.° d e  Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Salo
món, en las Casas Consistoriales de esta corle.

Propios.
Núm. 304 del inventario .= U na accesoria, en Jerez de 

la Frontera, calle de la Pescadería v ie ja , núm . 14 antiguo 
y j  4 y 2 m oderno, procedente del caudal de propios de 
^uicha ciudad , de un solo piso y 882 piés cuadrados de 

terreno: linda con la m arcada con el núm. 6 y con la 
carnicería y pescadería: libre de cargas: capitalizada, por 
la renta de* 1,319 rs. que produce, en 29,677 rs. 50 c é n 
timos, y tasada, por los peritos que calculan puede p ro
ducir 950 rs. anuales, en 12,835 rs., que es el tipo por 
que se'saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla g rava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 9 de Julio de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente: i; Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 510 del inventario. — Una casa en Sanlúear de 

Barrameda , calle de Araeanes , núm . 282 , procedente de 
la herm andad de San Pedro de dicha ciudad, de un solo 
piso y 3,495 piés cuadrados de terreno: linda con otra de 
los herederos de D. Tornas Ceballos y de D. Francisco 
Troneoso : gravada con un  censo de 66 rs. de rédito anual 
á favor de la capellanía fundada por ü . Matías Sánchez 
N atera , cuyo último pago se ignora: tasada por los peri
tos, que calculan puede producir 1,176 rs. anuales, en 
19,952 rs., v capitalizada, por la renta de 769 rs. que 
produce, en 17,302 rs. 50 céntim os, que es el tipo por 
que se saca á subasta.No se adm itirá postura cpie no cubra el tipo de 
aquella.El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización.Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 9 de Julio de 1 8 5 6 .= Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in strucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 1 del inventario. =Edificio-juego del balón en 

Cádiz, calle del Cabildo, inclusa la habitación alta de 
que se hace uso para el reñidero de gallos, procedente 
del hospicio provincial: compuesto de 22,878 piés cua
drados de te rren o : se enajena con la servidum bre de va
rias ventanas de luces al cuartel de San Fernando: linda 
con el expresado reñidero, campo del Balón y de Jara y 
con dicho cuartel: gravado con dos censos á favor del ci
tado hospicio uno de 186 rs. 97 céntim os, y otro de 450 
reales ambos de rédito anual, ignorándose hasta cuando 
están satisfechos: tasado por los peritos, que calculan 
puede producir una renta líquida de 1,600 r s . , en 200,593 
reales, y capitalizado, por la renta de 1,440 rs. que p ro
duce , en 32,400 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.°de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 9 de Julio de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 46 del inventario .= U na casa en Bonanza , t é r -  

miao de Sanlúear de B arram eda, señalada con el núm . 8, 
en la manzana cu a rta , procedente de bienes del Estado’ 
de un solo piso y 4,508 piés cuadrados de te r re n o : sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos, que calculan 
puede producir 1,200 rs. anuales, en 36,136 rs., y capi
talizada, por la renta de 600 rs. que produce, en 13,500 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 41 del inventario .=U na casa en B onanza, té r
mino de Sanlúear de Barrameda , señalada con el núm  3,
en la segunda, procedente de los bienes del Estado, de nr» .-oio j- i/joo votada, uduo uc id  i c n u ; sin ca r
gas conocidas: tasada por los p e rito s , que calculan puede producir 1,200 rs. anuales, en 38,990 r s . , y capitali
zada , por la renta de 600 rs. que produce , en 13,500 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 52 del inventario = U n a  casa en B onanza, tér
mino de Sanlúear de Barrameda, señalada con el núm e
ro 14 , en la m anzana sétim a, de un solo piso y 4,508 
piés cuadrados de terreno : sin cargas conocidas; ta
sada por los peritos, que calculan puede producir 984 
reales anuales, en 32,111 r s . , y capitalizada, por la ren
ta de 492 rs. que produce , en 11,070 r s . . que es el tipo 
por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia;.pero si apareciere, se in
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Cádiz 12 de Julio de 1 8 5 6 .= Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de I.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m isino, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el día 12 de Agosto de 1856, de doce á

una de la tarde, ante el Sr. J u ez  y  escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 496 del inventario. = U n  edificio-convento que 

perteneció á los padres capuchinos de Sanlúear de B ar
ram eda, compuesto de 3,602 varas cuadradas de terreno, 
y de dos pisos, la mayor parte cubierto de bóvedas tab i
cadas y su fábrica de paredes de cajones de tierra y 
m anipostería, todo en estado regular de conservación: 
linda con huerto  de D. Antonio Martínez F acón, ejidos, 
viña y cementerio público, sin cargas conocidas: tasado 
por los peritos, que calculan puede producir anualm ente 
4,500 rs., en 157,988 rs., y capitalizado, por la renta de 
1,388 rs. que produce la pa ite  arrendada, en 31, 230 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el a r t .^6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Cádiz 12 de Julio de 1856.=Joaquin de Hazañas.
TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é in s tru c
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:Remate para el dia 19 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez especial de Hacienda y  Es
cribano D. Joaquín Rom aña, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta córte.

Beneficencia.
Núm. 449 del inven tario .= U n  olivar, sito al camino 

de Cebolla, término jurisdiccional de Lucillos, proceden
te de la beneficencia de T alavera,que consta de 198 piés, 
y linda por G. con dicho cam ino, S. tierras de Benito 
López y otros notorios: produce 594 rs. de ren ta  anual: 
tasado en 4,455 rs., y capitalizado en 10,692 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Propios.
Núm. 742 del inven tario .= U n prado cercado, titulado 

del Pilón, sito en el térm ino de P arrillas , procedente del 
caudal de propios del mismo pueblo , que consta de 5 
fanegas y un pozo de agua p o tab le : linda por S. con v i
ña de Francisco Sánchez , M. prado de Ramón Peligro, P. 
cerca de Manuel Gómez, y N. otro de D. Servando M ara- 
ñ o n : esta finca tiene la servidum bre de paso para otras 
heredades, y el surtido de agua para todo el vecindario, 
por no haberla potable sino la que existe en el pozo re 
ferido: produce 600 rs. de renta anual: capitalizado en 
10,800 rs., y tasado en 15,000 rs., por cuya cantidad se 
suliasta.

Núm. 57 del inventario .=U na casa posada, sita en la 
plaza pública del pueblo de Parrillas, procedente de sus 
propios, que consta de 5,627 piés superficiales; linda por 
S. con la Lcalle Real, C. calleja Angosta, y A. con dicha 
plaza, cuyo edificio se halla arrendado á Francisco S án
chez Tenorio en 838 r s . : ha sido tasado en 12,212 r s . , y 
capitalizado en 18,855 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 11 de Julio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, José Wenzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14

años. . - , nlus com pradores podran anticipar el pago de uno ó
más p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se cijan.

Madrid 22 de Julio de 1856.=E1 Comisionado princ i
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Joaquín de Quero, abogado de los Tribunales nacionales 
del ilustre colegio de Sevilla y Juez de primera instancia de esta 
villa de Castro del Rio y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que 
en esta parroquial fundó el presbítero D. Martin de Osuna, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación en la 
Gaceta del Gobierno, lo hagan en este mi Juzgado por medio de 
procurador y en la escribanía del infrascrito; con apercibimiento 
que pasado le parará todo perjuicio y se declararán en favor de 
Francisco Palacios que las tiene solicitadas.

Castro del Rio 1.° de Julio de 1836.=Joaquin de Quero.=Por 
disposición de dicho señor, Francisco José Riobó. 2298

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de las Maravillas de esta corte, re
frendada dei escribano de número D. Nicolás de Ortiz, y para pa
go de acreedores, se ha mandado llevar á efecto la subasta de la 
casa situada en la calle del Mesón de Paños de esta capital con 
accesorias á la del Bonetillo, señalada con los números 3 antiguo 
y 6 moderno por la prim era; 6 antiguo y 11 moderno por la se
gunda, manzana 416. que tiene de silio 2,955 piés cuadrados, ta
sada en la cantidad de 213,000. rs. á rebajar cargas, estando se
ñalado para su remate el dia 4 del próximo mes de Agosto á las 
doce del mismo en la audiencia de S. S.

Madrid 24 de Julio de 1856 ==El Oficial mayor. Nicolás Aldir.
2901

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Miguel 
.Tóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital y á voluntad de su dueño, se saca á publica subasta 
una casa sita en esta villa de M adrid, y su calle de Preciados, 
número 43 moderno, 19 antiguo, de la manzana 396, que com
prende 1,419 piés, y ha sido tasada por el arquitecto D. Leopol
do Zoilo López en la cantidad de 156,863 rs., á rebajar cargas, y 
para su remate se ha señalado el dia 14 de Agosto próximo á las 
doce de la mañana en la audiencia de S. S.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de la 
indicada casa acudan al Juzgado de S. S ,, que se admitirán las 
proposiciones que se hagan siendo arregladas.

Madrid 26 de Julio de 1836.—Lamadrid. 2902

En la junta general de acreedores al concurso de D. José 
Motte, eelebrada el 24 de x\bril último, fueron aprobadas por 
mayoría de acreedores en número y cantidades, las proposicio
nes presentadas por la mujer del concursado á nombre de este, 
reducidas á pagar á dichos acreedores un 10 por 100 del total 
importe de sus respectivos créditos en ocho meses, á contar des
de fin de Junio del corriente año en adelante.

Lo que se hace notorio por medio del presente anuncio en 
virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Miguel Jó - 
ven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta capital, á todos los acreedores del D. José Motte que 
se encuentren en el caso de impugnar la indicada junta, para que 
lo verifiquen en el término de 20 dias siguientes al en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 23 de Julio de 1856.—Lamadrid. 2903

Por providencia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las Vistillas, dicta
da el 28 del corriente á instancia ele D. José García Noblejas, 
representante de la sociedad minera Imperial y Aurita, se ha 
mandado se celebren los correspondientes juicios verbales el dia 
8 ele Agosto próximo y hora de las once del mismo en la au
diencia de S. E. sita en la Plaza Mayor , núm. 7, cuarto princi
pal , con D. Eladio Gironelta , D. José María Isaura y con los se
ñores Mainar y León, cuya habitación de todos se ignora, sobre 
pago de dividendos pasivos ó caducidad de las acciones que en 
dicha Sociedad poseen.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los referidos señores.

Madrid 28 de Julio de 1856.=El Secretario, Pedro Carras
cosa. 2904

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia, con la consideración de término, de 
la villa y partido de Figueras.

Por el presente se cita y llama á todas las personas ó parien
tes que se crean con derecho á reclamar la adjudicación de las 
rentas que componen la dotación del beneficio del Santo Nombre 
de Jesús en el altar de la purísima sangre de Jesucristo de la 
villa de Castelló de Ampúrias, y a las de la causa-pia para mu
chachos estudiar, descendientes de Pedro Boris, y doncellas á 
casar descendientes por la misma recta línea de María P rats, con
sorte de José Bech, que fundaron los albaceas del clérigo Don 
Juan Boris y Prats, vecino de Castelló de Ampúrias, en poder 
de D. Domingo Francesch, notario de dicha villa, á 27 de Enero 
de 1766, para que dentro del término de 15 dias se presenten á 
deducirlo ante este Juzgado en el expediente instado por el pro
curador D. Bernardo Casas, en nombre y representación de José 
Bech y Bonavia, labrador propietario, vecino de Perelada, pi
diendo se adjudiquen á su favor las rentas de los citados benefi
cio y causa-pia; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo que 
se les señala sin haber comparecido, se procederá á dictar las 
providencias que corresponda en el citado expediente, su ausen
cia y rebeldía en nada obstante y parándole el perjuicio que haya

Dado en Figueras á 24 de Mayo de 1856.=Francisco de Espi- 
nosa.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste, escribano.

2903

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia interino del distrito de Lavapies de esta 
corte, dictada en los autos de concurso voluntario de D. Inocencio 
Sopeña, se saca nuevamente á subasta por la escribanía de nú
mero del licenciado D. Manuel García Rodrigo, dos casas sitas en 
esta villa y su calle de la Peña de Francia, de la manzana 81, se
ñalada una con los números 4 moderno y 7 antiguo, y compren
de de sitio 4,392 piés cuadrados, habiendo sido retasada en 
180,770 rs., y la otra casa distinguida con los números 6 nuevo y 
8 viejo, que contiene de sitio también 5,619 piés cuadrados, y ha 
sido asimismo retasada en 376,230 rs. y bajo cuyo tipo á rebajar 
cargas se sacan las indicadas casas á subasta, y se ha señalado 
para que tenga efecto el dia 11 del próximo mes de Agosto y 
hora de la una de su tarde en la audiencia de S. S. que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta capital, advirtiéndose que 
los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía 
del actuario. 2907

El licenciado D. Francisco Diaz Quintero, Alcalde de esta ca
pital y Juez interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Sánchez 
Olid, vecino de esta capital, por término de 30 dias, que princi
pian á correr y contarse desde el en que aparezca inserto este

anuncio en la Gaceta de Madrid, para que dentro do dicho tér
mino se presente en este Juzgado á ün de ser notificado, citado y 
emplazado en forma, en causa que contra el mismo y otros se si
gue por voces subversivas; apercibido que de no hacerlo le para- 
el perjuicio que haya lúgar.

Huelva y Julio 17 de 1856.=Franoiseo Diaz Quintero — José 
María de la Corte. 2876

D. Abdon Poli, Alcalde constitucional de esta villa de Figue
ras, Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido, por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cualesquier 
personas que tengan Ínteres ó se crean con derecho en lo.*- bienes 
y rentas de la causa-pia fundada por D. José Case-lías, clérigo del. 
pueblo de Crespiá en esta provincia, al objeto de dotar las hijas 
y pagar los estudios de los varones de la descendencia de Pedro 
Casellas del Pont de Crespiá, para que dentro ei término de 15 
dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en méritos del 
expediente instado por I). Juan Casellas, hacendado, vecino d e l 
repetido pueblo, pidiendo la adjudicación á su favor en clase de 
libres de los mencionados bienes y rentas; en la inteligencia que 
trascurrido aquel plazo sin haber comparecido, se procederá á dic
tar las providencias que correspondan en su ausencia y rebeldía 
en nada no obstante, parándoles los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Dado en el Juzgado de Figueras á 28 de Mayo de 1856.— 
Abdon Polí.=Por su mandado, José Pedro Cañellas, escribano.
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El licenciado D. Francisco Diaz Quintero, Alcalde de esta ca
pital y Juez interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mena 
Aguayo, vecino dePuente Genil, por término de 30 dias que 
principian á correr y contarse desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gacela de M adrid , para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la 
ejecutoria recaída en causa contra el mismo por hurto y que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva y Julio 17 de 1856,==pFrancisco Diaz Quintero.*=Jos<? 
María de la Corte. 2877

D. Francisco Diaz Quintero, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Alcalde y Juez interino de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 días 
á Manuel Caraballo, natural de Pollo Grande, para que dentro 
de dicho término, que principia á correr y  contarse desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madr id , se pre
sente en este Juzgado, á fin de hacerle saber la acusación fiscal 
dictada en causa contra el mismo por contusiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pluelva 18 de Julio de 1856.—Francisco Diaz Quintero —José 
María de la Corte. 2878

D. Evaristo López, Juez de primera instancia del partido de 
Sos, provincia de Zaragoza, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Martin y Ji
ménez, ciego, pordiosero, que se cree ser del pueblo de Huer- 
calovera, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, después de inserto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado para enterarle de cierta providenneia judicial 
que ha recaído en la causa seguida contra Antonia Miró por tes
timonio del infrascrito escribano sobre hurto de dinero y efectos 
al expresado Jiménez; pues pasado dicho término sin presentar
se, se procederá, á lo qu¿4iubiere lugar.

Dado en la villa de Sos á 11 de Julio de 1836.=Evaris!o Ló
pez. ’ 2881

El Licenciado D. Domingo Criado Ferrer, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Aranda de Duero.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pascual Frías» 
natural de Castillejo de Robledo, partido judicial del Burgo de 
Osma, contra quien se está siguiendo causa criminal de oficio so
bre hurto de una fanega de trigo á su amo Tomás Monzon, ve
cino de Fuentespina , para que se presente en esta cárcel en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta ofi
cial á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, que 
si asilo hiciese se le oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo se seguirá la causa en rebeldía, y se cntende- vnn íuagencius» iw cDtiauus, ptucinuoie ei husmo perjuicio 
que si se hiciese en su persona.

Dado en Aranda de Duero á 11 de Julio de 1856.—Domingo 
Criado.—Por mandado de S. S., Pablo de Rozas. 2883

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saenz Quijano, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía en esta capital, re 
frendada del escribano de S. M. notario público del Reino y dei 
Ilustre colegio de esta corte D. Vicente Montero y Ambite, se ha 
mandado citar y emplazar, como por el presente se cita, llama y 
emplaza, á D. Juan Sánchez Vázquez , vecino de esta corte, calle 
del Fomento, núm. 22, cuarto segundo, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde el emplaza
miento al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno de S. M., comparezca ó por medio de procurador con po
der bastante en dicho Juzgado por la citada escribanía para ha
cerle saber la adjudicación que le fué hecha en la cantidad de 
14,000 rs. por la Junta superior de venta de Bienes nacionales de 
una heredad de tierras labrantías, compuesta de 36 fanegas de 
tierra y tres viñas con 3,300 vides, término de Monreal, pueblo 
del partido de Belmonte, que perteneció á Nuestras Señoras de la 
Vega y del Rosario; apercibido que de no hacerlo se procederá á 
nueva subasta á su costa con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 145 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855. 2892

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies en esta capital, re
frendada del escribano de S. M., notario público ¡del Reino y del 
Ilustre colegio de esta corte D. Vicente Montero y Ambite, se ha

~ Alaridos y  gemidos fueron su salutación, y tantos 
que el sacris tán , temiendo la cólera de aquella m u
jer, y hasta hacerse reo de su m uerte ó enloquecí- -m ien to , decidióse á proponerla algún medio, por 
m uy costoso que le fuera , capaz de aquietarla y con
tentarla. Ofrecióla, digo, una saya de su difunta m u
je r  apenas traída doce inviernos, y fue aceptada con 
desden y á cuenta de mayores sacrificios. Añadió 
entonces el jub ó n , que fue también admitido , pero 
con la misma inseparable cláusula. Agregó el manto, 
prenda de  mucha estim a, por ser de rica franela 
espléndidam ente guarnecido de ancha cinta de ter
ciopelo, circunstancias que no se presentaban á la 
penetrante vista de Ursula tan claras cual el sacristán las p intaba; fue, á pesar de todo, el manto to
mado en cuenta. Sudaba el viejo Cecilio al ver ya 
comprometidas las mejores alhajas de la hijuela de su mujer. Tierno y patético se pon ía, queriendo lle
g a r, con sus sentidas razones, al corazón de Ursula. ¡Bobo, intentaba conmover con súplicas á una vieja 
in te resada! Y en cuanto á corazón, muy dudoso era si tal mueble habrían  dejado los años en aquel en
ju to  pecho, y casi cierto que buscado de intento en 
contrase en su lugar un  cuerpo arrugado y  seco á 
m anera de bien curado dátil. — « ¡ Qué más queréis 
de mí!» exclamaba hum illado Cecilio. Por fin cargó la 
vieja con todos aquellos trapos, recibió un rosario 
con sendas medallas de un  metal blanco, ,que convi
nieron en llam ar plata, por añ ad id u ra , prestóse 
con tan enorm es condiciones á poner con su mano 
al pie de un  papel que el sacristán escribió un signo 
caprichoso bien cargado de tinta, que tam bién convi
nieron en llam ar cruz; pero que según la expresión 
del mismo Cecilio «bien podrían m irarlo frente á fren
te y  sin turbarse todos los endemoniados y sus inquia 
unos.» Asi ajustadas, á lo ménos al parecer, tan d i
fíciles paces, fuese el sacristán en busca del Alcalde y 
del cura , y la vieja á tom ar posesión de sus galas, 
vistiéndoselas y  ostentándolas al punto que llegó á 
Cam ‘—Sonreíase Cecilio, de camino para la del Alcalde, del buen efecto de sus ardides, y alabábase 
de la travesura con que habia llevado á térm ino el 
negocio mas árduo de su vida ; y si bien m uy satis- 
lecho de que en el tratado de paz que venia de n e 
gociar ningún artículo esencial podía habérsele que- 

^ n te ro > quiso repasarlo para m ayor s e -  
tr ie  ’ y para e llo> desdoblándolo cuidadosamente, o VeCes intentó leer, y tres hubo de retroceder 
confrm enta^0 con *a f°rm idable defensa que á sus °^0? presentaban aquellas empalizadas á 
fVmo10!? estru*r a .clue sus renglones se asemejaban, 
v nn2 Con *a a fiue Alcalde no sabia leer, ménr. Ror Paríe del cura nada habia que tem er, y 
p r e s p n n ? / “ teresada. Llegado pues que hubo á la 
zonpt í. 'a del S r- .AlcaIde’ y expuesto en las m ás ra -  “CS que supo el im portante objeto que alli le lle

vaba, empezó la audiencia presente el escribano. Y 
perdonad, hermanos, que la historia del sacristán, más 
bien que la mia, os refiera tan prolijamente. ) E ntre
gó el suplicante el papel tan caram ente comprado, y 
pasado, como es costumbre, á manos del Secretario, 
desdoblólo, y viéndose con dos enorm es cruces, una 
á cada extremo de lo escrito , la una puesta por el 
sacristán al empezar, y la otra intentada form ar por 
Ursula al fin , no pudo contenerse, diciendo: « á las 
barajas de figuras dobles se me antoja que habéis 
querido ¿ m ita r  a q u i, Sr. Cecilio , y ya comprendo 
que esto asi se leerá al reves como al derecho.» Un 
pellizco en el corazón fueron para el cuitado estas 
palabras; esforzóse á poner su boca en forma que 
im itara sonrisa , y contestó aceptando la chanza: 
«Vamos, Sr. Secretario, que muy malo habia de estar 
para que V. no lo entienda...... Ya para entónces
habia agotado el escribano toda su ciencia, y vuel
to el papel por los cuatro lados de su cuadro, y has
ta tornándolo por la espalda, á ver si más com pren
sible seria por donde no hubiera aquellos groseros 
trazos que haces flojos de leña mal cortada le parecían. 
Cansado por fin, y desengañado, volvió el papel 
m uy bien doblado al Alcalde , recomendándoselo 
maliciosamente , y  diciéndole : «Ahi tiene vuesarced, eso no es para legos; á mi ver lo mismo puede ser 
amonestación que papel de obligación.» — «Volved á hacer eso mas c la ro ,» pronunció el Juez.—Yo renun
cio á describiros el abatim iento y la agonía del pobre 
sacristán.— Fuese por fin al cura y Refirióle aquella 
parte que del caso referirse francam ente podia. Perplejo se vió el pá rro co , aunque no poco práctico en los geroglíficos de su Ministro. Por de pronto no pu 
do contenerla carcajada, diciendo: «¡Buenala habéis 
hecho, Sr. Cecilio! Témome que este lance ha de te
ner más dificultosa composición que la partida de 
casamiento de Alejo Andrade con Dorotea O tero , que 
yo os di en borrador y firmé confiado, y luego no 
fue posible averiguar quién en aquel matrim onio era 
el m arido, ni quién la m u je r, porque escribisteis 
Doroteotero con Alejandrade; y á ser cosa mas an
tigua la dificultad, no habría tenido solución; y aun 
as i, tal fama ganasteis de buen escritor, que él se
ñor Obispo, sabido el caso, os me pidió para am a
nuense la prim era vez que me vió después.» — Las 
lágrimas se saltaron al oir tan pesada burla al viejo 
sacristán, y hubiera entónces dado por una buena 
letra hasta la oveja d é lo s  muertos. — Entre tanto, 
nueva yo en el cementerio y no bien olvidada de 
mi macire todav ía , balaba triste y porfiadamente. 
Llegaron pues á la sazón mis clamores á los oídos 
del cura , y aun á los del sacris tán , aunque por en
tónces tan preocupados. Y como sin duda t ú , Lisia
da, en otra cosa que no en balar solías pasar tus ho
ra s , chocóles aquel im portuno vocear mió: y llegán
dose á una ventana, de donde casi todo mi reino se

descu b ría , me estuvieron algún trecho observando. 
No sabré deciros qué suerte de presentim iento con
dujo á Cecilio, que no contento con observarm e des
de lé jo s, introdújose en el cem enterio , y acercándo
se á m í, y observando algunas imperceptibles dife
rencias , y sobre todo la falta de la deformidad en la 
m ano, prim ero se me llegó tem blando hasta pa lpar
me y exam inárm elas en tram b as, y á poco retroce
dió horrorizado, vaciló, titubeó, yendo á caer, sen
tado por fo r tu n a , pero sin sen tido , en uno de los 
escalones que de pedestal á la cruz servían. Alli que
dó privado y anonadado por rato no muy breve.

Gal. Necio era el pobre hom bre, pues que los prodigios 
de que se aprovechaba lo mismo los habia de obrar 
una oveja que o tra ; y en todo caso, para él en dar 
la m anca por la sana no cabia engaño.

Lis. Inocente eres como jó ven. Porque pudiera presu
mirse que todas las ovejas sabían juzgar á los m uer
tos como yo, y porque cualquier dia pudiera p re 
sentarm e yo en la aldea reclamando mi privilegio, 
e ran  todos sus extremos y sus desmayos.

Gal. Tienes razón, reflexión de joven, p ro n ta , pero 
lijera.

Moh. No era asi Cecilio, que apénas algún tanto se sin
tió recobrado, acercóse á mí tembloroso y todavía 
trasudando, tomóme en los brazos y empezó á ex a
m inarm e parte por parte con inquietud manifiesta; 
y concluido que hub o , llamando en su auxilio la luz 
de su malicia que de razón le servia casi en todo, 
decia: «Ladrón que deja capa y se lleva sayo, algo 
sabe que gana en el cambio. ¡A h, taimada Ursula! 
¿cómo tu malignidad misma no te descubrió que en 
el robo cabia d isim ulo, al paso que el trueque de 
las corderas habia de ser tu perdición y la declara
ción de tu ru in d a d ?— Piensan algunos, proseguía, que ellos solos saben ser m alos, y es la m ayor ino
cencia que en la perversidad cabe ; en lo que está el 
toque es en salirse cada uno de su propia persona 
y en acertar á m irarse con los ojos que le han de
m irar otros »

Cargó en esto nuevam ente conm igo, y asi nos 
encaminábam os á la puerta del cementerio, cincuen
ta saltos de oveja habría cuando m ás, y no los an 
duvo todos, sino que de improviso quedóse parado, 
como iluminado de una nueva idea. «No, Cecilio, pro- 
»rumpió, que la prudencia vive un cuarto de legua 
»de la prim era resolución, y  proyecto que no sale á 
«paseo no andará nunca bien.» Y á este tenor, para
do casi á 11 puerta del cem enterio , proseguía con 
largas interrupciones aquella especie de diálogo, que 
tengo observado entablan  todos los hombres muchas 
veces al dia, diálogo entre dos individuos al parecer 
distintos, el uno im paciente, resuello , precipitado, 
sosegado, indeciso, cauteloso el otro.— «Esta no es 
m anca  esta no es manca..... (exclamó en se

guida fija en mí la v is ta ) si en eso confias, Ursula,
bien á mano está ei rem edio » Y diciendo y
haciendo va me tenia fuertem ente agarrotada una 
de mis todavía tiernas manos, con su nervuda dies
tra, y ya empezaba á retorcer, y yo á estremecerme 
y sacudirm e inútilm ente, cuando mi dicha quiso que 
el que más anciano parece de los dos distintos hués
pedes que la calva piel hum ana cobija, le saliera al 
encuentro, diciéndole. «Poco á poco, Cecilio (y aílojó 
la mano destorciendo lo que llevaba retorcido) para 
»m ancar la cordera siem pre estamos á tiem po; el 
»pueblo es maligno, y el ver dos corderas mancas, 
»v el dar por em busteros, para no e rra r á Ursula y 
»á Cecilio, es obra de un  momento.» Detúvose aquí, 
restregóse la frente, y luego prosiguió. «Mejor buche 
«tienen mis parroquianos para digerir cien prodigios, 
»que para  pensar piadosamente del pobre Cecilio,
»si llega á deslizarse un  tantico Antes b ie n , de
»aquí puedo yo sacar provecho con solo saber m a -«nejarm e  p e ro , y  U rsula, y la saya y m anto y«jubón y vestido?—Vamos que por esta alhaja !(y me señalaba á mí ya puesta en el su e lo ) no es 
»mal negocio! Está visto: en estos pueblos, ¿qué digo? 
»en todos im porta tener buena reputación de malo, 
»y vo me entiendo. Al malicioso acreditado, al que 
»todo constantem ente lo sabe convertir en su p ro - 
«vecho, céñenle todos como de justicia siempre algo 
»más de lo que le corresponde; y esta elevada posb 
«cion se ha de guardar con hartos desvelos y  zozo- 
»bras, que al m enor engaño que se s u f ra ; ya liasta  
»los niños le asaltan á uno las tapias, y los perros se 
»le en tran  en la cocina y le tum ban la olla; que eso 
«tiene una casa mal guardada, que parece hay m ués- 
»tra á la puerta que á todos avise lo flojedad de su
»dueño.— Torpe anduve  Me han de silbar en
»el fpueblo  No hacer profesión de b u e n o , y no
«alcanzárseme ser malo como yo quisiera! ¡Oh, vieja 
»maldita cual me traes de cabiloso é indeciso! ¡Pero 
«industria , in d u str ia !»

Así exclam ó, y dándose una palmada en la frente 
como para rem achar una idea que todo lo salvaba, 
é hincando una rodilla en tier ra  para mejor llegarse 
á m í , púsome con un  trapo y una tomiza de esparto 
una como lig adu ra , no léjos de la articulación de la 
mano izquierda, con la q u e  al paso que dificultaba 
su libre uso y m ovim iento, sujetaba unas yerbecillas 
que para eso, sin elección, del suelo arrancado ha
bía. Empujóme luego para ad entro , y yo cojeando 
con aquel estorbo, fuíme á uno de los rincones y 
púsem e, aunque inútilm ente, á in tentar con mi so li: 
boca desatar los apretados y multiplicados nudos que 
Cecilio, sin ninguna piedad, se habia entretenido en 
forjar para aquella nueva especie de calza. Pocos m o
m entos llevaba de tal ocupación, y aun Cecilio no 
habia vuelto á la iglesia, cuando sentí ruido en la 
verja , y que por entre sus palos una vieja figura.de

m ujer se descu b ría , y por en tre  su estrechez tra ta 
ba de introducir el rostro y  las manos tam bién , al 
paso que con cierta impaciencia y repetidam ente lla
m aba al sacristán por su nom bre. Sobresaltóse él, 
mudó de co lo r, tardó en re sp o n d e r, trató de eva
dirse; pero hubo do ceder á las voces de la vieja, 
que porfiadam ente seguía llamándole por su nom bre
y  con cierto afan nxezclado.de familiar agasajo....

Lis. Muy despacio cuentas, y el sol me parece que nos 
va ^avisando que la hora de nuestra  reclusión se 
acerca: La Galana se nos ha dorm ido, según infiero 
de ló apretado de sus párpados, que á estas ovejas 
jóvenes cansan todas estas reflexiones y malicias,
gustando más de hechos que de dichos.....

Gal. Te engañas, que es achaque mío ese de cerrar los 
ojos cuando quiero prestar toda mi atención , sin cuya precaución me distrae una horm iga que se 
m u ev e , y  una hoja que del árbol cae seca en la tier
ra: Ocurríam e con motivo de tu  sabrosa relación, 
M ohína, que es pura verdad aquello que apuntaste 
de C[ue habia dos individuos en cada hom bre, opues
tos y en contradicción y en discordia perpétuam ente, 
lo que sobre las contradiccionesy discordias que tie- 

: fien en tre s í , me descubre bien claro que son más 
desdichados que nosotros.

Lis. Tienes razón, Galana, cada hom bre es dos hom 
bres cuando m énos, y  enemigos en tre s í, en discor
dia todo el d ia , y  para que esta sea mas reñida, n in 
guno de los dos domina de continuo, sino que en 
perpétua lucha es alternada la victoria. Y con esta 
duplicidad que tengo observada, explico m uchas 
Cosas que hasta poco há v e ia , y tenia por incom - 

: prensibies. Un hom bre apetece y  busca m uchas co
sas que sabe m uy bien le han  de producir m a l; eje
cuta otras de que al punto se arrepiente , y padece y 
se aflige y  llora por haberlas ejecutado ; un  hom bre 

. afirm a lo que sabe que no e s , y se obstina en afir
m arlo y sostenerlo , y á esto últim o llam an m entir,

; cosa que aunque con mucha dificultad voy com pren
diendo, y  extraño como no ha roto la sociedad en tre  

. ellos. Todo lo contrario los niños: los niños son co
mo nosotras, no se arrepienten  ni tienen de q u é , y  
nunca m ienten como los grandes no les obliguen á 
ello.—Somos esclavas; de nosotras disponen sin p ie
dad ni agradecim iento; nunca nuestra docilidad y 
utilidad m erecieron alabanza. Todo es verdad , pero 
no me cam biaría por el mejor de nuestros pastores. 
La oveja es hum ilde y constante en su humildad; 
siem pre obra b ien  y no tiene de qué arrepentirse; 
es una dentro de sí misuxa, m anda en  sí so la , y no 
puede nunca m entir. Y esto lo saben nuestros pas
tores y demasiado conocen que ciertos balidos sig
nifican siem pre ciertas necesidades, y si no acuden 
á rem ediarlas, no es por cierto porque no nos comprendan.



mandado citar y emplazar, como por el presente se cita, llama v 
emplaza a D. Enrique Zuasti, vecino de esta corte, calle de Jove- 
llanos, núm. 3, cuarto ’i . ' \  cuyo paradero se ignora en la misma, 
para  que dentro del término de 13 dias, á contar desde el em pla
zamiento al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno de S. M., comparezca ó por medio de procurador con po
der bastante en dicho Juzgado por la citada escribanía para ha
cerle saber la adjudicación que le fué hecha en la cantidad de 
¿>30,100 rs. por la Junta superior de venta de Bienes nacionales 
de un cortijo nombrado de D. Urraco, campiña y  término d e  
Córdoba, procedente del clero, compuesto de 691 fanegas seis ce
lemines de t ie r ra ; apercibido que de no hacerlo se procederá á 
nueva subasta á su costa con arreglo á lo establecido en el a r 
tículo 143 de la instrucción de 31 de Mayo de 1833. 2893

D. Calixto Bello, Juez de prim era instancia de esta villa de 
La Motilla y su partido.

Por el presente prim er edicto y  término de nueve dias, se cita 
llama y emplaza á Pedro Orozco Núñez, vecino de Ledaña, á fin 
de que se presente en las cárceles de este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en causa criminal que estoy instruyen
do contra el mismo y  otros sobre muerte de D. Gil Núñez y  he
ridas graves á D. Jorge Plaza, en el dia 19 de Julio de 1834; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifica.

Dado en La Motilla á 12 de Julio de 1836. =  Calixto Bello.=i 
Por mandado de S. S., Antonio Roldan. 2884

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el escribano de este número Don 
Juan Manuel A guado, se cita, llama y  emplaza á M. G orse , de 
nación francés, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado y  escribanía á recoger el acto judicial, núm. 426 
del Tribunal de comercio de Bayona. 4 2894

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo, refrendada del escri
bano del crim en D. Policarpo López, se cita, llama y  emplaza 
por prim er edicto y término de nueve dias á Antonio Rodríguez, 
de oficio sastre, que parece habita en la Costanilla de San Vi
cente, núm. 7, buhardilla, y  cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro el expresado término comparezca en dicho Juzgado y 
escribanía para recibirle declaración en causa que se le sigue en 
el mismo, á donde se le oirá y  adm inistrará justicia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, 
entendiéndose con los estrados del T rib u n a l, parándole entero 
perjuicio. 2895

D. Francisco de R ipa, Caballero Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del distrito 
de San Juan de esta capital.

Por el presente único pregón y edicto, cito, llamo y emplazo 
á  Antonio y  Ginés Castelló Alm archa, herm anos, y  á su primo 
José Castelló Almarcha, todos tres vecinos de la villa de Beniel. 
solteros, cuya edad , señas personales y  paraderos se ignoran, 
para que en el térm ino de 30 dias siguientes al de la fecha, se 
presenten en la cárcel nacional de esta capital á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal de oficio que contra 
los mismos estoy instruyendo sobre m uerte dada á Domingo Pé
rez Huertas ; bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro 
del expresado térm ino, pasado que sea, se les declarará rebel
des y  contumaces, siguiendo aquella su curso correspondiente, y 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 26 de Julio de 1856.=Francisco de Ripa.— 
Por mandado de S. S., Antonio Cáscales Font. 2900

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

BILBAO 26 de Julio.—Según tenemos entendido en 
uno de los primeros dias de la semana entrante debe
rán celebrarse en nuestra villa conferencias de Diputados 
torales de las provincias hermanas.

Los asuntos que en ellas han de tratarse serán de 
suma importancia, y no ocupará el último lugar la hoy 
palpitante cuestión del ferro-carril del Norte.

H l P n n w p H  > ^ u i s  L i U U I t i i l i !  o m i r t j j a i  t e  p e n e t r o  e n  O U i —

puzcoa y llegó á San Sebastian. Las Autoridades pasaron 
a visitarle tan pronto como llegó, y el Ayuntamiento le 
festejó de una manera muy notable.

El ánimo del Príncipe es recorrer las principales po
blaciones vascongadas, y no seria extraño que le viése
mos poner la planta dentro del recinto de Bilbao.

Dias pasados unos cazadores mataron en Baquio inad
vertidamente una paloma-correo que atravesaba rápida
mente el espacio. Llevaba en las alas diferentes inscrip
ciones, y entre otras las palabras Libourne, París, 9, y 
un sello con caracteres inintilegibles. Aquella velocísima 
ave probablemente procedería de alguna de las dos ciu
dades que citamos mas arriba y seria mensajero de al
guna nueva ó el testigo de una apuesta.

Todos estos dias llegan nuestras diligencias cargadas 
de pasajeros que se distribuyen por los puertos que ave
cinan nuestra villa, en los cuales disfrutan del placer 
que proporcionan los baños de mar. Este año los más 
concurridos son Bermeo y Portugalete, no habiendo re 
calado como en otros, hasta ahora Mundaca, cuya pinto
resca y ventilada situación ofrece tanto solaz á los foras
teros. (Irurac-bat.)

IG UALADA 22 de Julio. — Los mal avenidos con el 
órden buscaban ocasión oportuna para promover en esta 
villa un conflicto; mas sus planes se han estrellado con
tra la firme decisión de las Autoridades, apoyadas por 
la mayoría de la Milicia Nacional, si no toda, y por to
dos los vecinos honrados.

A las seis de la tarde de ayer debia estallar el movi
miento ; pero gracias á las medidas tomadas con antela
ción no hubo nada, y estamos ciertos que el que intente 
perturbar la tranquilidad encontrará inmediatamente el 
debido castigo, (D. de B.)

TARRAGONA 24 de Julio.—Sigue en esta capital la 
tranquilidad; las tropas que regresaron de Reus, después 
de haber restablecido el órden, dan todo el servicio de 
la plaza; ha salido alguna partida, se ignora en que di
rección. Se han hecho en esta varias prisiones; pero al
gunos de los sujetos parece que temerosos de que se les 
prendiese, se ausentaron ó se ocultaron, se habría sospe
chado lo último, por cuanto hasta ayer al medio dia ha
bía guardias civiles en las puertas de la Catedral. Esta 
noche pasada parece que han sido presas algunas otras 
personas.

Para no incurrir en inexactitudes ni causar alarmas 
infundadas, nada queremos decir de los planes que se 
supone habia, y que, se añade, se frustraron por el re 
tardo del arribo de algunos complicados en la trama v 
con la llegada de la tropa.

Parece que unos 200 hombres escapados con armas 
de Reus se han refugiado en Valls, cuya población de
seamos se pueda ver pronto libre del conflicto que po
dría acarrearle la situación en que se encuentra.

En esta ha tomado posesión el nuevo Ayuntamiento, 
compuesto de personas que son una garantía de ópden, 
constituido con el carácter de provisional hasta las pró
ximas elecciones por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia , á consecuencia del estado de agitación en que 
por algunos dias se ha encontrado este pacífico y honra
do vecindario. (Id.)' \\

BARCELONA 26 de Julio.— Tenemos motivos para 
creer que, á consecuencia de las gestiones practicadas por 
el Excmo. Ayuntamiento , el lúnes próximo algunos pa
naderos bajarán en 8 mrs. el pan de segunda clase.

El Excmo. Sr. Capitán General ha salido esta mañana 
para la villa de Gracia. Parece que después de haber re
corrido aquellas calles, y vista la nulidad de las defen
sas que tiene , ha dado disposiciones para que se fortifi
que la casa llamada de la Yireina.

Ayer, festividad de Santiago , patrón de España, ni 
hubo la acostumbrada salva de artillería, ni se oyeron 
sonar campanas. La feria, por efecto sin duda de las 
tristes circunstancias que hemos atravesado, no estuvo 
de mucho tan abastecida ni tan animada como en los 
años anteriores.

El Excmo. Sr. Capitán General se ocupó en la mañana 
de ayer en recorrer varios puntos militares, y estuvo 
también en las Casas del Ayuntamiento.—Parece que van 
á quedar cerradas todas ó la mayor parte de las bocas- 
calles que comunican con el glácis.

Digimos en nuestro número de ayer que con sumo 
gusto daríamos cuenta á nuestros lectores de toda acción 
noble y meritoria que hubiera tenido lugar en estos úl
timos dias. Ahora bien : en este número debemos incluir 
la bizarría y dignísima conducta del Sr. D. Alejandro Sa- 
gristá, médico de ejército, especial del hospital de Jun
queras, el cual al primer síntoma de revuelta se trasladó 
á dicho punto en cumplimiento de su augusto deber. El 
primer peligro que corrió el Sr. Sagristá tuvo lugar cuan
do posesionados los paisanos armados de la plaza y hos

pital de Junqueras estaban resueltos á pasarle por las ar
mas no bien le vieron vestido del uniforme facultativo 
militar. Respetada su vida por la cuenta que les tenia 
conservar la de un profesor de medicina y cirujía , vióse 
nuevamente amenazado á la entrada de las tropas del 
ejercito en el hospital militar, salvándose, gracias al a r
rojo y serenidad con que detuvo el primer ímpetu de los 
valientes soldados hasta darles á conocer su honroso uni
forme de físico del ejército.

Posteriormente el Sr. Sagristá ha cuidado incesante
mente , solo hasta el dia de ayer, y sin mas alivio que el

algunos pocos practicantes, á un gran número de he
ridos de ambos bandos que se hallan depositados en d i
cho hospital, sirviéndoles con el mayor esmero y cariño, 
y auxiliándoles con sus nada comunes conocimientos en 
la ciencia médico-quirúrgica. No dudamos que el Exce
lentísimo Sr. Capitán General del Principado tendrá pre
sentes los méritos del valeroso y hábil profesor Sr. de 
Sagristá , que tan buen ejemplo ha dado al noble cuerpo 
de facultativos del ejército á que pertenece.

Hoy han principiado las obras para la construcción de 
algunas baterías alrededor de esta capital; una frente la 
calle del Conde del Asalto ; otra á la altura del paseo de 
Gracia, y en el glácis de Junqueras la otra.

Hace dos ó tres dias se halla á la vista de esta capital 
un navio de guerra francés, lo que nada tiene de extra
ño atendidas las ocurrencias de que ha sido teatro nues
tra ciudad. [Id.)

Idem id.—Han llegado á esta capital por la via de mar 
unos 1,000 fusiles procedentes del desarme de la Milicia 
Nacional de Reus.

El navio francés de que hablamos en la edición de esta 
mañana ha llegado ya á este puerto. Es el Suffren , monta 
90 cañones, lo tripulan 1,050 plazas , y procede de Tolon 
é islas de Hyéres.

A propuesta de varios Jefes de la guarnición de esta 
plaza se celebrarán en esta capital religiosas exequias en 
sufragio de las,víctimas de las horrorosas jornadas del 19, 
20 y 21 de Julio. Al concebirse tan laudable y cristiano 
proyecto, procediéndose con una hidalguía digna del no
ble carácter español, se ha querido que las religiosas pre
ces que se eleven al Todopoderoso se dirijan á favor de 
los vencedores y vencidos , como á hijos de una misma 
patria y de un pueblo eminentemente católico.

Aparte de que, como deciamos ayer, van á cerrarse la 
mayor parte de las bocas-calles que comunican con el glá
cis , se trabaja incesantemente y con la mayor actividad 
en la construcción de tres fuertes aislados, situado uno 
en la parte de Junqueras, otro cerca de,Gracia, y el ter
cero en el radio de Ostallers.

Ha regresado á este puerto el vapor de guerra Santa 
Isabel, que trasportó á Tarragona dos compañías de caza
dores del batallón de Arapiles.—También llegó el vapor 
Lepanto , procedente de Cartagena y Valencia.

En la mañana de ayer fueron puestos en libertad más 
de doscientos presos de los que se encontraban en los 
fuertes de Atarazanas y Ciudadela. Entre ellos lo fueron 
todos los individuos del rondín y deTa guardia municipal.

El Sr. Capitán General ha ofrecido ocuparse con su 
acreditada actividad, de hacer que se llenen las vacantes 
que hoy se notan en la corporación municipal interina 
designada por S. E.

También se trabaja activamente en la reposición de 
los empedrados destruidos por el gran número de bar
ricadas que los sublevados levantaron en las calles de 
esta capital.

Los heridos de la clase de paisanos continúan en su 
mayor parte en los hospitales provisionales de Junqueras 
y Belen. También se nos ha asegurado que existen algu
nos en Atarazanas y Ciudadela, y todos ellos se encuen
tran asistidos con el mayor esmero.

De órden del Sr. Alcalde constitucional se han prac
ticado algunas diligencias en busca de cadáveres que se 
suponían ser enterrados en varios puntos de esta ciudad 
ademas de los que ya fueron exhumados en la mañana 
del mártes. fId.)

Idem id. — Las correspondencias que recibimos de 
vartos puntos de Cataluña nos manifiestan el pais ente
ramente tranquilo; la provincia de Gerona, cuyas auto
ridades se habían pronunciado al saber las noticias de 
Madrid, ha vuelto á reconocer el Gobierno , habiendo 
evacuado la provincia los comprometidos. Ningún des
mán , ninguna desgracia tienen que llorar los gerunden- 
ses, y esperamos que esta circunstancia obre en el áni
mo del Gobierno para atenuar su rigor con las personas 
que han tomado parte en aquel movimiento. Hé aquí lo 
que dice el suplemento al Centinela de los Pirineos cor
respondiente al 25.

GERONA 25 de Julio.—En vista de los acontecimien
tos de que ha sido teatro esta capital y que han pasado 
con la velocidad de un metéoro luminoso, no sabemos 
que admirar m a s , si la conducta ejemplar que han ob-

vauu IU3 iiauiiauKv/o av Ov. , o vi ¡.a ..: , .

ble compostura de su benemérita Milicia Nacional. Todos 
á la vez decididos á que su proverbial honradez no su
friera el más mínimo menoscabo , han sabido dar una 
nueva prueba de las virtudes cívicas de que cada cual 
por su parte se encuentra revestido.

También el Excmo. Ayuntamiento constitucional se ha 
hecho esta vez sincero intérprete de los sentimientos de 
la población; porque habiendo quedado único represen
tante de la Autoridad , y teniendo que conferir á perso
na de reconocida aptitud misión de tanta importancia, 
no titubeó en dirigirse al respetable y apreciado General’ 
á quien siempre ha mirado Gerona con veneración y ca
riño.

Gomo digimos ayer en nuestra última hora , la oficia
lidad de la fuerza ciudadana pasó á cumplimentar al se
ñor Gobernador militar y civil, que dirigió frases afec
tuosas á los que acudían á ofrecerle sus servicios, para 
el sostenimiento del órden y tranquilidad pública.

Dijo que las altas prendas de la Milicia, como asimis
mo las que adornaban á los vecinos honrados de esta ca
pital , le eran reconocidas, porque habia tenido ocasión 
de admirarlas; que confiaba seguirían por tan noble sen
da , siendo modelo de sensatez y cordura, dejando suma
mente satisfechos á cuantos tuvieron el placer de escu
charle.

En efecto, podemos congratularnos de no tener que 
lamentar desgracia alguna; y confiamos en la divina Pro
videncia, que en esta como en otras ocasiones, sacará 
ilesa á la nación de tan terribles y lamentables embates.

A continuación trascribimos las comunicaciones que 
han mediado entre el Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal de esta capital y el Excmo. Sr. D. Pedro María de 
Pastors.

«Ayuntamiento constitucional de la inmortal Gerona.- 
Excmo. S r .: Por efecto de las ocurrencias que acaban de 
pasar en esta ciudad, ha quedado huérfana de Autori
dades superiores, habiendo absorvido por lo tanto el 
cuerpo municipal todo el poder que residía en la titulada 
Junta de Gobierno, que también ha desaparecido de la 
plaza. El deber que tiene el Ayuntamiento de mirar por 
que se conserve inalterable el órden público, aseguran
do las personas y haciendas de los honrados habitantes 
de esta ciudad inm ortal, le obliga á tomar la iniciativa 
para salir pronto de tan grave situación.

A la par de esto, el cuerpo municipal está también en 
el caso de reiterar su constante adhesión al Gobierno de 
S. M. la Reina ¡Q. D. G.), poniendo á su disposición esta 
plaza; y con la feliz ocasión de hallarse Y. E. accidental
mente en ella, ha resuelto rogar á Y. E. se digne acep
tar el mando civil y militar de la misma, que con su 
acendrado patriotismo y virtudes militares que le honran 
desempeñará en bien dél servicio de S. M. y de la nación. 
Dígnese V. E. aceptar este cargo, y hacer cuanto pueda, 
con la cooperación del Ayuntamiento y benemérita Mili
cia Nacional, para que la plaza y el órden se conserven, 
librándonos asi todos de un conflicto. Dios guarde á Y. E. 
muchos años.

Gerona 24 de Julio de 4 856. ===== El Alcalde primero 
constitucional presidente, Juan Balari.—P. A. D. E. A.— 
Alejandro Font, secretario.=Excmo. Sr. D. Pedro María 
de Pastors, Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales.»

«Excmo. S r.: Acabo de recibir la credencial que esa 
dignísima Corporación me dirige, deseosa de que me en
cargue del interino mando militar y civil de esta plaza, 
atendida la triste situación en que ha quedado separán
dose de ella todas sus Autoridades, excepto la Excelentí
sima corporación á que contesto, .para cooperar con ella 
á la conservación del órden de esta benemérita pobla
ción , huérfana se puede decir en tan aflictivas circuns
tancias.

Estas razones y demas que tiene Y. E. á bien mani
festarme en su citada credencial me obligan á prescindir 
del estado delicado de mi salud, para cuya conservación 
habia dispuesto salir para los baños pasado m añana, y 
admitir la interinidad que Y. E. desea, pues como mili
tar, decidido defensor de los derechos de nuestra Reina 
constitucional; como español y como gerundense, me li
sonjeo de que con la leal cooperación de ese Excelen tísi- 

; mo Ayuntamiento, lograremos se conserve en esta plaza 
la tranquilidad de que son tan dignos sus apreciables ha
bitantes, y sea entregada, sin el menor acontecimiento 
que lamentar , á la Autoridad militar que el Gobierno 
designe para ejercer su efectividad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Gerona 24 de Julio 
de 1856.— Excmo. Sr.= Pedro María de Pastors. E x c e 
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.»

«El Excmo. Sr. D. Pedro María de Pastors, Comandan
te general y Gobernador civil interino de esta provincia, 
ha pasado revista á los cuerpos de la Milicia Nacional en 
la plaza de San Pedro á las nueve y media de la ma
ñana.

El auciauo y respetable militar ha dirigido su voz

amiga á los Milicianos Nacionales, encareciéndoles cuán 
precisa era la tranquilidad en la difícil crisis que atrave
samos, y advirtiendo sobre todo que con órden y res
peto á la ley se harán dignos del aprecio de sus conciu
dadanos.

lia concluido victoreando á S. M. la Reina, á la patria 
y á la unión del ejército con la Milicia.»

Esta ha contestado aclamando á S. E. Acto continuo se 
ha dirigido el batallón á las Casas Consistoriales.

«Comandancia general y Gobierno civil de la provincia 
de Gerona.—Bando.— Habiéndome manifestado el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad los mas vivos 
deseos de que me encargase del mando interino de la 
Comandancia general de esta provincia y Gobierno civil 
de la misma, atendida la orfandad en "que esta habia 
quedado por la evasión de todas sus Autoridades; como 
militar siempre leal á mi Reina constitucional, como es
pañol y como gerundense , he admitido una interinidad 
que sin tan poderosos motivos nunca hubiera aceptado.

Me lisonjeo pues, dignísimos gerundenses, de que 
con vuestra siempre ejemplar conducta de órden y res
peto á las Autoridades constituidas y apoyo de esta Mili
cia Nacional, sostendremos el que nuestra santa religión, 
base primordial de nuestras antiguas glorias españolas, 
sea acatada , que los derechos de nuestra Reina constitu
cional Doña lsabel II sean ciegamente respetados y obe
decidos, y el órden y tranquilidad decididamente soste
nidos. Bajo tan sagrados principios , ordeno y mando : 

Artículo único. Todo individuo, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezca, que de palabra ó por cualquier 
otro medio subversivo, tratare de perturbar la tranqui
lidad que tan justamente apetece este digno vecindario, 
será inmediatamente detenido y conducido á mi presen
cia para imponerle el castigo con arreglo á los bandos 
que han sido promulgados por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este ejército y principado , comprobado su deli
to por la comisión 'militar que se va á establecer.

Gerona 2 4  de Julio de 1856.=E l General Comandan
te general interino, Pedro María de Pastors.» ( C. de A.'¡\

BERGA 24 de Julio.—En esta no se ha alterado un 
solo momento el órden, ni ha habido siquiera alarma. 
Yerdad es que la vigilancia ha sido exquisita, pues Nacio
nales y somatenes han patrullado todas las noches y se 
han tomado otras precauciones, en especial por la Auto
ridad militar. Hubiera sido en vano que alguno hubiese 
intentado perturbar el órden, porque se hubiese estrella
do ante la actitud imponente de todos los que tienen algo 
que perder. Cuando todo esto no hubiese bastado; cuando 
nos hubiésemos visto dominados por revoltosos, el país 
en masa hubiese venido á ayudarnos, pues á ello estaba 
preparado por la influencia de personas dispuestas á sa
crificarse por la paz. Este lema de paz , paz y siempre paz 
que nos dejó el general Rios lo conservaremos siempre, y 
para ello y no para otra cosa servirán las armas que 
se nos han confiado, sean los que quieran los que intenten 
perturbarla. {Id.}

Para dar á conocer los torpes y reprobados medios 
conque en algunas provincias se procura mantener la 
alarma y alentar el espíritu de rebelión, publicamos 
hace pocos dias un Boletiii de Jaén , y con el mismo ob
jeto damos publicidad hoy á la siguiente manifestación 
de la Junta revolucionaria de Zaragoza por ser notables 
las falsedades que encierra.

Esta Junta ha recibido varias noticias que contribu
yen á dar á conocer el verdadero estado del pais.

Los hombres más importantes del partido progresista 
han presentado su dimisión al Gobierno, entre ellos los 
respetables y dignísimos Sres. General San Miguel, Ge
neral Infante y D. Martin de los Heros. Otros han sido 
sujetos á un Consejo de guerra como los Generales Gur- 
rea, Ferraz y Yaldés,y el Brigadier Cañedo. Otros han 
sido presos como el Gobernador Iglesias. Muchos altos 
empleados han presentado su dimisión.

Estos sucesos indican muy claramente que la reac
ción está á nuestras puertas, y lo comprueban aún más 
los nombramientos que se han hecho en favor de perso
nas de las más intolerantes del partido moderado. Y si á 
esto se añade el hecho importante de que en muchos de 
los puntos sublevados son las Autoridades las que se han 
puesto á la cabeza del movimiento, tendremos probado 
que el alzamiento no es un hecho de poca significación, 
sino una legítima revolución producida por el golpe de 
Estado que acaba de darse contra las instituciones libe
rales.

Respecto á noticias militares podemos asegurar que 
en Santander se ha empeñado una lucha en que el par
tido liberal lleva la mejor parte: en Sevilla ha sucedido 
lo mismo con idéntico resultado hasta ahora, y en Mála
ga es casi seguro que á estas horas ha triunfado el alza
miento.

El estado de Cataluña es como lo hemos anunciado 
en el anterior suplemento: se van hacinando por mo
mentos los combustibles de una gran revolución , y pronto pouiemu^ anuncia! iavDiauiw luouiiuavo.

Un confidente de entero crédito acaba de llegar de 
Cataluña y dice que todo el Principado está ya sobre las 
armas; que el campo de Tarragona se ha alzado en 
masa; que Barcelona está bloqueada por numerosas fuer
zas del pueblo y que han secundado el importante mo
vimiento de Gerona la plaza de Figueras, Igualada, Yich 
y Tárrega.

Zaragoza 25 de Julio de 1856.= E l Presidente, Fal- 
con.=P. A. D. L. J., el Secretario Emilio de Miró.

EXTERIOR.

Vemos con sentimiento que los periódicos ex
tranjeros continúan publicando noticias completa
mente destituidas de fundamento acerca de la si
tuación de España, y de los recientes sucesos. La 
Presse belge publica el siguiente despacho telegrá
fico :

«Berlín 25 de Julio.—El Ministro de España en Berlín 
D. Pascual Oliver acaba de recibir de Lóndres un despa
cho en que se le anuncia que Inglaterra no admitiría 
ninguna intervención en España en favor de un Gobier
no absoluto ó militar, y fiel al espíritu del tratado de la 
cuádruple alianza (Abril 1834), se opondría, de concierto 
con Portugal, á todo ataque á la forma constitucional del 
Gobierno de la Península.»

Desde luego se comprende la inexactitud de la 
noticia que trasmite el anterior despacho, pues en 
primer lugar las noticias de Berlin de la misma fe
cha , que después trascribimos, nada dicen de este 
particular: segundo, porque el Gobierno ingles, si 
algo hubiese pensado, mas natural era que se hu
biese dirigido al Gobierno español que á su Repre
sentante en Berlin; y tercero, porque interpelado 
Lord Palmerston en la Cámara de los Comues del 24 
de Julio por M. Marroug, sobre la actitud que Fran
cia tomaría en las actuales circunstancias, mani
festó terminantemente el Ministro ingles que no ha
bia razón alguna para creer en una intervención  
armada de Francia en los sucesos de España.

El Pays , periódico de Paris , dice que las últi
mas noticias de Madrid aseguran que el Gobierno 
español acaba de decidir la creación de un lugar 
que sirva para deportar á los fugados Lde la cárcel 
y vueltos á coger. El punto elegido, según dicho pe
riódico , seria una de las Marianas, y los individuos 
presos, por haber formado parte de la partida de 
P ucheta, v que fueron sacados por él de la cárcel 
de Villa para tomar parte en la lucha, serán tras
portados al Ferrol para ser conducidos desde alli á 
la nueva colonia penitenciaria.

La inexactitud de la anterior noticia se demues
tra con solo decir que es falso que Pucheta hubiese 
puesto en libertad á ningún preso para tomar par
te en la lucha , ni que se haya fugado preso alguno 
de la cárcel.

Un despacho de Bayona del 24 de Julio, que pu
blica el M oniteur, dice q ue, según una carta de 
Zaragoza, el General Falcon habia pasado revista 
á 16,000 hombres; que un batallón que habia sali
do de Tudela se habia pasado á los sublevados lue
go que llegó delante de la ciudad, y que \ 5,000 Mi
licianos y paisanos, procedentes del Ginca, marcha
ban á unirse con los aragoneses. Todo cuanto en el 
despacho á que nos referimos se dice, es inexacto; 
el batallón á que se refiere es el de A lm ansa, que 
salió de Soria y se unió en efecto con el resto de su  
regimiento que se hallaba en Zaragoza.

El viaje á Italia del Emperador de Austria, que 
se decia haberse fijado para los primeros dias de 
Agosto, parece aplazado para principios de Setiem 
bre. Según una correspondencia de Yiena, S. M. 
iria hasta Auton, y según otros hasta Florencia. Se 
están preparando grandes maniobras militares en 
Yerona , á las cuales asistirán muchos extranjeros.

Por la via de Trieste se reciben noticias de Cons- 
tantinopla que alcanzan hasta el 4 8 de Julio.

Las fiestas que hubo el 4 8 para obsequiar al Ma
riscal Pelissier han sido brillantísimas.

La evacuación de Turquía por las tropas aliadas, 
que se acelera cada dia, desmiente la noticia de la 
ocupación por 20,000 franceses y 4 0,000 ingleses.

El comercio europeo es muy activo, y el Gobier
no va á gravar los productos del pais y establecer 
un nuevo derecho sobre los objetos importados.

Las noticias de Constnniinopla anuncian que un 
incendio ha destruido las dos terceras partes de la 
ciudad de Tésalo nica.

Los rusos han ocupado la isla de las Serpientes, 
y no han querido admitir en Kars á los comisiona
dos ingleses, declarando que no entregarán esta for
taleza hasta que se haya evacuado completamente 
la Turquía por los aliados.

Dicen de Aténas con fecha 4 9 de Julio, que á 
consecuencia del asentimiento de la diplomacia , el 
Gobierno griego se ha decidido á recibir los soldados 
de la legión greco-rusa, que son súbditos helenos, y 
á licenciar los demas extranjeros.

M. Gumanduros, Presidente de la Cámara de los 
Diputados, ha sido nombrado Ministro de Hacienda, 

El Código de Comercio que se publicará en bre
ve en Constantinopla, fue sometido al exámen de una 
comisión de intérpretes delegados por las diversas 
legaciones. Los individuos de dicha comisión son : 
por Francia, M. L ongueville; por A ustria, M. Me- 
ver; por Inglaterra, M. Simmons; por América. M. 
Brown; por los Países Bajos, M. Kaeun; por Grecia, 
M. Razis; por Bélgica, M. Henzy; por Prusia, M. 
Blan; por Cerdeña, M. D em archi; y por el reino 
deNápoles, M. Graziani.

P R U S IA .—Berlin 25 de Julio.—Sabemos que se teme 
muchísimo en Viena que la insurrección española pro
duzca algún movimiento en Italia.

Dícese que se trata de fortificar á Parma.
El Conde Crenneville, que manda las tropas austría

cas en Parma , debe ser reemplazado por el General 
Baumgatner, que tiene mas energía. Hasta ahora se ha 
dicho que el sucesor del Conde Crenneville seria elegido 
en consideración á sus cualidades conciliadoras.

Una versión semi-oficial de la nota recientemente d i
rigida por el Gobierno austríaco al napolitano, la presen
ta como mas amenazadora de lo que se ha creído. Dicha 
nota declara que, á consecuencia de la acogida hecha por 
el Rey de Nápoles á las representaciones de las Potencias 
occidentales, Austria, suceda lo que quiera, permanecerá 
neutral. (Morning Chronicle.)

R U SIA .—San Petersburgo 17 de Julio.—Varios agen
tes diplomáticos han tenido la honra el lúnes último de 
ser presentados al Emperador. Entre ellos se cuenta al 
Enviado extraordinario del reino de las Dos-Sicilias, el 
Caballero de Regina, que ha vuelto á su puesto después 
de una ausencia bastante larga; el Sr. Yebeira da Silva, 
que representará al Emperador del Brasil en la ceremo - 
nia de la coronación, y el Vizconde de Joughe de Adoin . 
ha entregado al Emperador los documentos que le acre
ditan de nuevo en la corte de San Petersburgo en calidad 
de Ministro de Bélgica. Fueron presentados después 
M. Baudin y los agregados á la Embajada de Francia : el 
Secretario de la legación de Austria , Conde de Mulinen; 
M. Fane, Secretario de la Embajada inglesa &c. { Noticio-

IDEM .— Id. — El Príncipe Menschikoíf ha salido de 
Moscow para sus dominios, en donde permanecerá hasta 
la época de la coronación. Los ataques generalmente vio
lentos dirigidos a su mando durante la guerra; las fati
gas y disgustos de todo género que ha sufrido en estos 
últimos años, han quebrantado , según dicen, su salud.

Asegúrase que el Gobierno teme que la reunión de 
una inmensa concurrencia, con motivo délas fiestas de la 
coronación en la época de los calores, produzca de nuevo 
el desarrollo del cólera, de cuya enfermedad subsisten 
todavía restos, y se añade que por esta razón en parte 
no durarán mucho tiempo los festejos. Las tropas se ha
llan acampadas fuera de Moscow, no habiendo en la ciu
dad mas que cortos destacamentos.

El número de los buques que arribaron á Cronstadt 
hace algunas semanas asciende ya á las tres cuartas par
tes de los que han entrado en este puerto durante los 
últimos años que han precedido á la guerra; sin embar
go , el comercio con Inglaterra se reanima muy lenta
mente , y no realiza las esperanzas que se habían conce
bido. ¡Correspondance Havas.)

— — ---------- ------------------------------- —  . - ■ ■ . . . »  - -  — .....................................   " ,'^S

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6 DE JULIO.

(Continuación.)
Tercer tercio. Provincia de Sevilla. Puesto del para

dor de las Torres.—Al regresar de la conducción de pre
sos el dia 27 del anterior el cabo segundo Manuel Mole- 
ro López, acompañado de los guardias José Prados y Jo
sé Arias, en el momento de pasar junto á la casa de pos
tas que dista un cuarto de legua de dicho puesto, se 
hundió un pajar, sepultando en sus escombros á dos hom
bres que se hallaban trabajando en el mismo: inmedia
tamente acudieron en su auxilio los expresados indivi
duos, y despojándose del uniforme empezaron á cavar 
teniendo la suerte ai cabo de media hora de trabajo de 
sacarlos con vida del peligro en que se hallaban, aunque 
muy maltratados, conduciéndoles en un carro á la villa 
de la Luisiania, de donde eran vecinos, entregándoles á 
sus familias que no hallaban expresiones, bastantes á de
mostrar su agradecimiento ; y de cuyo interesante y hu
manitario servicio se ha enterado cori gusto el Excmo, se
ñor Inspector general del cuerpo.

Puesto de la capital.—Por los guardias José Carmona 
Perez y Gabriel Tenorio Lozano fueron aprehendidos el 
dia 27 del mes próximo pasado dos gitanos que liabian 
cometido un asesinato el dia anterior en el barrio de Tria- 
n a , poniéndoles á disposición de la Autoridad que los te
nia reclamados.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Cabra.—El sargen
to segundo Pedro Cánovas, comandante de dicho puesto 
acompañado de los guardias Inocencio Casado, Juan L u- 
cena, José Naranjo y Faustino Fernandez, aprehendió el 
día 3 del actual seis prófugos de la última qu in ta , que 
fueron puestos á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Arcos.—En la tarde 
del 21 anterior se prendió fuego en una haza contigua á 
dicha ciudad: en el momento acudió al sitio de la des
gracia el cabo primero Cristóbal Almagro Puerto, con el 
de su clase Diego Rodríguez y los guardias Juan Benitez 
Cáceres, Benito López González, Agustín Echevarri y Pe
dro Soto Contreras, cuyos individuos, en unión de varias 
personas, trabajaron hasta extinguir el incendio, evitando 
que se propagase á las casas inmediatas, por lo que re
cibieron las gracias de las Autoridades y vecinos del pue
b lo , asi como de su General que se ha enterado con 
aprecio.

Provincia de Huelva.—Puesto de Palos.—Verificando 
su servicio en la tarde del 27, y en el término de dicha 
villa, los guardias Manuel Bort Tallafer y Manuel Alva
rez Llanezas, al pasar por el sitio conocido con el nom
bre de las Lagunas, observaron que un joven que pró
ximo á ellas estaba les llamaba con ansiedad: dirigién
dose en seguida al referido punto encontraron que dos 
jóvenes de pequeña edad estaban en una laguna sumer
gidos casi del todo y próximos á perecer: viendo seme
jante desgracia, sin perder tiempo en despojarse de sus 
uniformes se arrojaron á la referida laguna con el agua

a la cintura, logrando salvar la vida de las dos criaturas 
que entregaron á su madre; y no contentos aún con tan 
humanitario proceder, el guardia Bort Tallafer, viendo 
que aquella carecía de recursos para atender á sus pri
meras necesidades, le dió 8 rs. de lim osna, por lo que 
la expresada mujer derramaba lágrimas de gratitud, pues 
ademas de ver salvados á sus hijos se le socorría en vis
ta de su estado infeliz.

S. E. se ha enterado con sumo placer del referido 
servicio, dando por él las gracias á sus subordinados.

Cuarto tercio. Provincia de Albacete. — Puesto de la 
capital. El Sr. Gobernador civil de la provincia , con fe
cha 2 del actual, dijo al Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo lo siguiente:*

«Excmo. S r .: En la mañana de hoy ha tenido lugar 
un incendio en la casa de Gaspar Gómez , vecino de esta 
capital. Al momento me constituí en el sitio del suceso 
y he tenido ocasión de ver el buen comportamiento deí 
Comandante y demas individuos de la Guardia civil, pe
ro con especialidad el de los sargentos graduados , cabos 
piimeros Altonso Morales Calero y Julián Laserna Jimé
nez , asi como también el guardia de segunda clase Juan 
Beltrán Maestre, los cuales, despreciando todo peligro, ocu
paban los puntos de mayor riesgo, habiendo contribuido 
del modo mas eficaz hasta haber extinguido el fuego. Por 
mi parte les he dado las debidas gracias , y he creído 
conveniente ponerlo en el superior conocimiento de Y, E. 
para los efectos oportunos.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con aprecio.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Abdon y San Senen, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

2,111 fanegas de trigo.
197 arrobas de harina de id. ;

2,550 lib ras de pan cocido.
3,614 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 35,356 libras de peso.
682 carneros que hacen 16,176 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Julio de 1856.=E1 Alcalde primero cons

titucional interino, el Duque de Berwick y de.Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................de 38 á 40 rs. vn.
Algarrobas  á 38 rs. vn.

Trigo rendido. Precios.

120 á 64*/*
30................. 70
74................. 74

464.................  75
468................. 76
160  77
276................. 78
274................. 79
256.................  80

57................. 81

4,579

Madrid 29 de Julio de 1856.—El Interventor, José Al* 
daco.

B O L SA .

Estuvo bastante animada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41-5, y á última hora se hallaba dinero á 44. 
La diferida durante Bolsa halló dinero á 25-40, pero una 
hora después de cerrada se ofrecía á este precio, y el 
dinero no pasaba de 25-37 y¿. Los demas valores no han 
sufrido alteración. Los billetes del empréstito de 230 mi
llones siguen á 97

Cotización del 29 de Julio de 4856 á las tres de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 41-05 c.

Idem del 3 por 100 diferido , precio no publicado, 25-
40.

Amortizable de primera, id., 12-20 p.
Idem de segunda , id ., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86-50. ~
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs., 8 por 

anual, id ., 104-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 60,80.—Paris á 8 dias, 5,30 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 24 de Julio. — Diferida , 24 papel.— Interior, 
39 1/2 papel.

Amsterdam 24 de Julio. — Diferida, 24 4/8.— Inte
rior, 39 1/8.

Bruselas 24 de Julio.—Diferida , 23 3/4.

Lóndres 24 de Julio.— Diferida, 24 á 4/8. — Exterior, 
45.—Certificados, 6 3/8.—Pasiva, 6 3/4.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

SOCIEDAD MINERA PERLA Y TEMPESTAD. — HA- 
biéndose extraviado las láminas de los cuartos 3.* y 4.® 
de la acción núm. 170 de esta Sociedad correspondientes 
á D. Lúeas Mendoza, y las de los 1.® y 2.® de la acción 
núm. 224 que pertenecían á Doña Antonia González, se 
ruega á la persona en cuyo poder se hallen se sirva en
tregarlas al Sr. Presidente de dicha sociedad D. Antonio 
Sánchez Puerta, que vive calle de San Leonardo, núme
ro 9, principal. 2871—1

PARA MANILA. — LA MUY YELERA FRAGATA E s
pañola Magnolia, su Capitán D. A. Franco, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto pró
ximo. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes 
cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matías, 
plaza de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Cárlos Jimé
nez , calle de Atocha, núm. 34. 2833—3

PARA MANILA.—SE ESTA PREPARANDO PARA SA- 
lir en todo el mes de Agosto próximo la nueva fragata 
española Cervantes, mandada por el acreditado Capitán 
D. Manuel de Aguirre, cuyo buque, de construcción 
Clipper, es de los más grandes, más hermosos y sólidos 
que se han conocido hasta ahora , uniendo á tan intere
santes condiciones la no ménos importante de una mar
cha extraordinaria, pues en su último viaje ha llegado á 
andar 16 millas por hora. Admite carga á flete y pasa- 
geros, y se despacha en Cádiz por D. José Matías, plaza 
de Mina, núm. 13 , y en esta corte por D. Cárlos Juna* 
nez, calle de Atocha", núm. 34. 2,891—4

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .—  TEATRO DE VERANO.*—A Ia*
nueve de la noche.—¿Quien manda en mi casa? Comedia 
en un acto.— Don Esdrújulo, juguete lírico dramático.—£• 
congreso de jitanos, comedia en dos actos de costuiñ- 
bres jitanas.


